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PRESIDENCIA DE LA

REPUBLICA DE NICARAGUA

DECRETO No.14-2006

El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política, 

HA DICTADO
El siguiente

DECRETO

Arto.1 Al tenor de lo dispuesto en los Artículos 92 párrafo tercero y 
el 138, numeral 26 de nuestra Constitución Política, autorizar la salida 
de efectivos militares del territorio nacional e ingreso de efectivos y 
naves militares extranjeras al territorio nacional de conformidad a la 
planificación de actividades durante el año 2006, que involucran la salida 
de tropas nicaragüenses fuera del país y el ingreso de tropas extranjeras 
con fines humanitarios hacia Nicaragua.
 
Arto.2 Autorizar la salida de 10 efectivos militares nicaragüenses 
hacia la República de Honduras, en el período comprendido del 20 de 
abril  al 15 de mayo del corriente año, con el objetivo de participar en 
el Ejercicio Iguana Voladora;

Arto.3 Autorizar la salida de 45 efectivos militares nicaragüenses 
hacia la Isla Martinica, en el período comprendido del 28 de abril al 4 
de junio del corriente año, con el objetivo de realizar un Intercambio 
de experiencias COE – 33 RIMA;

Arto.4 Autorizar el ingreso al territorio nacional de un contingente 
compuesto por 45 efectivos militares del Ejército de Francia,  y una 
Aeronave Militar CN-235 de las Fuerzas Armadas de Francia en el 
período comprendido del 28 de abril al 10 de julio del corriente año, 
con el objetivo de realizar un Intercambio de experiencias COE – 33 
RIMA;

Arto.5 Autorizar la salida de 10 efectivos militares hacia la República 
de Paraguay, en el período comprendido del 10 de mayo al 25 de junio 
del corriente año, con el objetivo de participar en Ejercicios de Fuerzas 
Comando; 

Arto.6 Autorizar la salida de 5 efectivos militares nicaragüenses 
hacia los Estados Unidos de América, en el período comprendido del 
20 de julio al 10 de septiembre del corriente año, con el objetivo de 
participar en la  competencia de Salto de la Guardia Nacional de los 
Estados Unidos del corriente año.

Arto.7  Enviar el presente Decreto a la Honorable Asamblea Nacional 
para su debida aprobación.

Arto.8 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación 
en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el dos de marzo del 
año dos mil seis. ENRIQUE BOLAÑOS GEYER, Presidente de la 
República de Nicaragua.

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 104-2006

El Presidente de la República de Nicaragua

CONSIDERANDO
I

Que el Señor Mario Salvo Lazzari, por su brillante trayectoria personal, ha 
merecido el respeto de la sociedad nicaragüense.

II

Que por sus reconocidos dotes de emprendedor e impulsor del desarrollo 
de la empresa privada y su gran espíritu al servicio del progreso de nuestro 
país así como por su legado histórico transmitido a varias generaciones de la 
familia Salvo-Horvilleur, lo que ha permitido la proyección familiar hacia 
el mundo empresarial nacional y centroamericano, se hace merecedor al 
especial reconocimiento de la Nación.

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política,

ACUERDA

Arto. 1 Otorgar la Orden Rubén Darío, en el Grado de Gran Cruz, al 
Señor Mario Salvo Lazzari.

Arto. 2  Comunicar el presente Acuerdo al Señor Mario Salvo Lazzari.
 
Arto. 3  El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el diez de marzo del año 
dos mil seis. ENRIQUE BOLAÑOS GEYER, Presidente de la República 
de Nicaragua.

_______________________

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 105-2006

El Presidente de la República de Nicaragua

CONSIDERANDO
ÚNICO

Que el Organismo No Gubernamental SAVE THE CHILDREN, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 46-2001, 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 81 del 2 de Mayo de 2001.

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política,

ACUERDA

Arto. 1 Reconocer el Status de Misión Internacional de Cooperación 
al Organismo No Gubernamental de origen Canadiense, SAVE THE 
CHILDREN, para que goce de los beneficios establecidos en el referido 
Decreto.

Arto. 2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el diez de marzo del año 
dos mil seis. ENRIQUE BOLAÑOS GEYER, Presidente de la República 
de Nicaragua.
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MINISTERIO DE GOBERNACION

FUNDACION PARA EL BIENESTAR Y SUPERACION DE LA 
NIÑEZ Y LA FAMILIA (SUNIFAN)

Reg. No. 02948 – M. 1730242 – Valor C$ 1,125.00

CONSTANCIA DE INSCRIPCION

El suscrito Director del Departamento de Registro de Asociaciones 
del Ministerio de Gobernación, de la República de Nicaragua. HACE 
CONSTAR.  Que bajo el Número Perpetuo tres mil doscientos diecisiete 
(3217), del folio número seis mil ochocientos cuarenta y tres al folio 
número seis mil ochocientos cincuenta y tres (6843-6853), Tomo: V, Libro: 
OCTAVO (8º), que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió la 
entidad nacional denominada: “FUNDACION PARA EL BIENESTAR 
Y SUPERACION DE LA NIÑEZ Y LA  FAMILIA” (SUNIFAN). 
Conforme autorización de Resolución del tres de Febrero del año dos 
mil seis. Dado en la ciudad de Managua, el día tres de Febrero del año 
dos mil seis. Deberán publicar en La Gaceta, Diario Oficial, los estatutos 
insertos en la escritura número cuatro (4), autenticada por el Licenciado 
Víctor Hugo Mercado Castro, el día veintiocho de noviembre del año 
dos mil cinco. Dr. Eloy F. Isabá A., Director.

CAPITULO PRIMERO. NOMBRE, NATURALEZA, DURACION 
Y DOMICILIO. ARTICULO UNO: El nombre de la Fundación es: 
FUNDACION PARA EL BIENESTAR Y SUPERACION DE LA 
NIÑEZ Y LA FAMILIA, abreviadamente SUNIFAM. ARTICULO 
DOS: Es una Fundación de naturaleza civil, sin fines de lucro, duración 
indefinida, de carácter autónomo, no partidista, que se regirá por las 
leyes de Nicaragua, sus bases constitutivas, los presentes Estatutos y 
las normas reglamentarias que de acuerdo con su evolución y desarrollo 
dictarán los órganos correspondientes. ARTICULOS TRES: FINES, 
OBJETIVOS Y MEDIOS. La finalidad de la Fundación es contribuir 
al desarrollo integral de Nicaragua y en especial de los niños y la familia. 
Para lograr su finalidad, la Fundación promoverá y fomentará todo lo 
que se considere necesario y sea permitido por la ley, teniendo como 
objetivos esenciales los siguientes: a) Promover el servicio social dirigido 
a fomentar los valores morales, cívicos y culturales en la familia 
nicaragüense, comprendiendo a niños, jóvenes, adultos y de la tercera 
edad, b) Realizar programas y proyectos de capacitación, culturales, 
educativos, de salud, alimentación, recuperación por maltrato, 
rehabilitación por drogas, viviendas, programas agropecuarios; c) 
Fomentar el amor, la paz y la preservación de la naturaleza, de la nación, 
realizando proyectos de prevención y conservación del medio ambiente; 
d) Contribuir a la formación cultural y científico-técnico del pueblo 
nicaragüense y en especial de la familia y los niños, utilizando todas 
las formas de educación lícitas, en todos sus niveles desde escuelas, 
institutos, preparatorias, universidades con cátedra directa o educación 
a distancia, con apoyo de la prensa escrita, la radio, la televisión, la 
ciencia de la computación y los servicios de redes y bancos internacionales 
de información. e) Adquirir, instalar, operar y desarrollar, con la debida 
autorización legal estaciones de radio, canales de televisión y cualquier 
medio de prensa hablada o escrita, a fin de alcanzar el logro de los 
objetivos de la Fundación, también la Fundación propugnará la creación 
de clínicas, hospitales, hogares para niños sin padres, centro de protección 
de menores y todo centro asistencial para el logro de sus finalidades. 
ARTICULO CUARTO. La Fundación tendrá su domicilio en la ciudad 
de Managua, donde funcionará su Sede Central. Podrá establecer oficinas, 
agencias y subsedes en cualquier otra parte del territorio de la República 
o fuera de el a través de convenios de intercambios o colaboración que 
celebre con entidades afines que tengan oficinas en Nicaragua o fuera 
de ella. CAPITULO SEGUNDO. DE LOS MIEMBROS. ARTICULO 

CINCO. Habrá tres clases de miembros de la Fundación: a) Miembros 
Fundadores, b) Miembros Activos, c) Miembros Honorarios. Son miembros 
fundadores los constituyentes y suscriptores de los presentes Estatutos. 
Miembros activos, las personas naturales o jurídicas, nacionales o 
internacionales, que soliciten su ingreso y sean aceptadas por el Consejo 
Directivo y la Junta General. Y miembros honorarios las personas naturales 
o jurídicas, nacionales o internacionales, que por sus meritos y contribuciones 
para alcanzar los objetivos de la Fundación se hagan merecedoras de esta 
distinción, su ingreso serán aprobados por el Consejo Directivo y la Junta 
General. ARTICULO SEIS. REQUISITOS DE ADMISION. Miembros 
Activos y Miembro Honorarios. La persona natural o jurídica, nacional o 
internacional que desee ser miembro activo deberá presentar de manera 
directa y por escrito su solicitud de ingreso, con el aval de dos miembros 
de la Fundación, la solicitud será analizada por el Consejo Directivo. El 
ingreso deberá ser aprobado por unanimidad del Consejo Directivo y ser 
presentado para su aprobación a la Asamblea General. El secretario librará 
la certificación respectiva. El miembro activo quedará sujeto a las Normas 
y Reglamentos que rigen la Fundación. En cuanto a los Miembros Honorarios 
el Consejo Directivo previa propuesta de uno de sus miembros resolverá 
sobre el ingreso de personas naturales o jurídicas, nacionales o internacionales, 
que por su prestigio o dedicación a actividades a fines o similares a la de 
la Fundación merezcan la distinción. La proposición deberá ser presentada 
por escrito y aprobada por unanimidad del Consejo Directivo y ser presentado 
para su aprobación a la Asamblea General. El secretario pondrá en 
conocimiento del candidato, la distinción y su aceptación generará su 
calidad de miembro honorario. Los miembros honorarios podrán ser invitados 
a la Junta General, pero tienen únicamente voz sobre los puntos a discutir. 
ARTICULO SIETE. DERECHOS DE LOS MIEMBROS. Los miembros 
honorarios tendrán derechos a ser invitados a las sesiones de la Junta General 
y los miembros fundadores y activos tendrán los siguientes derechos: a) 
Participar en las Juntas Generales de manera personal, b) Conocer la agenda 
de la Junta General con la anticipación establecida para la convocatoria, 
c) Conocer, discutir, aprobar, modificar o rechazar los informes de el Consejo 
Directivo o de cualquier otro funcionario de la Fundación, d) Proponer, 
mocionar y presentar iniciativas relacionadas con los fines y objetivos de 
la Fundación, e) Conocer y discutir sobre la actividad administrativa y los 
Estados Financieros de la Fundación, f) Elegir y ser electos conforme las 
normas vigentes en cualquier cargo de dirección y administración, mediante 
el ejercicio del voto. ARTICULO OCHO. DE LAS OBLIGACIONES 
DE LOS MIEMBROS. a) Cumplir las disposiciones del acto constitutivo, 
de los presentes Estatutos, de los mandatos emanados de la Junta General, 
del Consejo Directivo y de los Reglamentos; b) Participar de manera 
indelegable en las actividades   propias de la Fundación; c) Informar 
constantemente al Consejo Directivo el cumplimiento de las actividades 
encomendadas y de los mandatos recibidos de promover permanentemente 
entre la población, especialmente de los sectores vinculados con las 
actividades propias de la Fundación, los objetivos de ésta y contribuir con 
sus actuaciones al bien de la misma. ARTICULO NUEVE. PERDIDA 
DE LA CALIDAD DEL MIEMBRO. La calidad del miembro se pierde 
por: a) Dimisión voluntaria presentada por escrito al Consejo Directivo; 
b) Contravenir las disposiciones constitutivas, estatuarias, reglamentarias 
y resolutorias que rige la Fundación y en especial lo concerniente a su 
calidad de miembro, c) Ausencia reiterada, sin justa causa a las sesiones 
de la Junta General, de las comisiones a las que está integrado en el número 
de veces que establezca el reglamento interno; d) Incumplimiento sin justa 
causa de las obligaciones de cualquier tipo contraídas con la Fundación o 
a nombre de esta, con terceras personas o instituciones, que menoscaben 
su prestigio. En el reglamento interno correspondiente se especificará el 
procedimiento para la exclusión de los miembros de la Fundación. El 
Consejo Directivo conocerá sobre el estatus de cualquier miembro de la 
Fundación y será resuelto por la Asamblea General. ARTICULO DIEZ. 
SE PROHIBE EL VOTO POR DELEGACION. CAPITULO 
TERCERO. DE LOS ORGANOS DE GOIERNO. ARTICULO ONCE. 
La Fundación tendrá los órganos siguientes: a) La Junta General; b) El 
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Consejo Directivo y la Fiscalía. ARTICULO DOCE. DE LA JUNTA 
GENERAL. La Junta General será la máxima autoridad de la Fundación, 
integrada por la totalidad de sus miembros o que estos Estatutos 
establezcan. Sesionará ordinariamente una veces al año y 
extraordinariamente cuantas veces se convocare por el Consejo Directivo. 
ARTICULO TRECE. ATRIBUCIONES Y FACULTADES DE LA 
JUNTA GENERAL. La Junta general tendrá las siguientes atribuciones 
y facultades: a) Elegir cada tres años con voto secreto y por cargo 
específico a los miembros del Consejo Directivo; b) Aprobar el programa 
de trabajo y el presupuesto anual de la Fundación; c) Llenar las vacantes 
ocurridas por ausencias definitivas de los miembros del Consejo Directivo; 
d) Conocer de las renuncias de los miembros del Consejo Directivo; e) 
Otorgar la calidad de miembro de la Fundación. Sin perjuicio de la 
facultad que tiene al respecto el de Consejo Directivo, lo mismo que 
proponer a la Asamblea General, denegarla y cancelar la ya otorgada, 
todo de conformidad con las bases y procedimientos establecidos; f) 
Conocer revisar y aprobar el informe anual del Consejo Directivo y el 
balance financiero de las actividades de la fundación ;  g) Conocer, 
revisar y aprobar el informe anual de la Fiscalía de la Fundación; h) 
Resolver las iniciativas y mociones de sus miembros; i) Reformar total 
o parcialmente los Estatutos y Reglamentos y decidir en aquellos casos 
no contemplados en los mismos; j) Nombrar al Director Ejecutivo de 
la Fundación; k) Acordar la disolución de la Fundación. ARTICULO 
CATORCE. QUORUM DE SESIONES DE LA JUNTA GENERAL. 
El Consejo Directivo convocará a la Junta General Ordinaria por escrito 
con diez días de anticipación por lo menos, con indicaciones del lugar, 
día y hora de la sesión; y con cuarenta y ocho horas de antelación como 
mínimo a la Junta General Extraordinaria. Habrá quórum para cualquier 
clase de Junta General con la concurrencia en primera convocatoria de 
la mayoría simple de sus miembros. De no reunirse el mínimo  indicado 
se celebrará la sesión con el número de miembros presentes una hora 
después. Las resoluciones se tomarán por mayoría simple de miembros 
presentes. Solamente para acordar la Disolución, Liquidación y Destino 
del Patrimonio y para acordar la Revocación o Reforma de los Estatutos 
de la Fundación, se necesitará la concurrencia de las tres cuartas partes 
de la totalidad de sus miembros y el voto unánime de esta proporción. 
En caso de empate el Presidente tendrá doble voto. ARTICULO 
QUINCE. DEL CONSEJO DIRECTIVO. El Consejo Directivo es el 
órgano de administración y ejecución de la Fundación, integrado por 
cinco de sus miembros con los cargos siguientes: Presidente, 
Vicepresidente, Secretario, Tesorero, Vocal y la Fiscalía, los que serán 
electos por períodos de tres años en Junta General en el mes de Septiembre, 
las ausencias temporales de los miembros del Consejo Directivo, serán 
llenadas por los miembros de la Fundación que el Consejo Directivo. 
Las ausencias definitivas serán llenadas por miembros electos por la 
Junta General para el resto del período. ARTICULO DIECISEIS. 
OBLIGACIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO Y DE SUS 
MIEMBROS, SESIONES, QUORUM. El Consejo Directivo y cada 
uno de sus miembros tienen obligaciones de respetar y hacer cumplir 
las normas constitutivas, estatutarias, y reglamentarias de la Fundación, 
los miembros del Consejo Directivo, tienen así mismo la obligación de 
asistir a sus sesiones y a las de la Junta General. El desempeño de sus 
cargos es ad-honorem. El Consejo Directivo se reunirá en sesión ordinaria 
una vez al mes cada mes, y en sesión extraordinaria cuando lo solicite 
el Presidente o dos miembros del mismo cuerpo o de la tercera parte 
por los menos de los miembros de la Fundación. Una y otra será convocada 
por el Secretario. La ordinaria con tres días por lo menos de anticipación 
y la extraordinaria con veinticuatro  horas por lo menos de anticipación 
y la extraordinaria con veinticuatro horas de antelación. ARTICULO 
DIECISIETE. El Consejo Directivo formará quórum con la concurrencia 
de tres de sus miembros y hará resolución con la mayoría simple de sus 
miembros presentes. En caso de empate el Presidente tendrá doble voto. 
Las decisiones serán consignadas en el Libro de Actas. En las sesiones 
se conocerá el orden del día que presentará el Presidente, sin perjuicio 

que se le sumen puntos aprobados por la mayoría de los presentes. En la 
extraordinaria se conocerán únicamente los asuntos incluidos en la 
convocatoria. ARTICULO DIECIOCHO. ATRIBUCIONES  Y  
FACULTADES DE EL CONSEJO DIRECTIVO. Son atribuciones del 
Consejo Directivo: a) Velar por el cumplimiento de los objetivos y finalidades 
de la Fundación; b) Ejecutar, Dirigir, Proponer y Apoyar programas, 
proyectos, medidas e iniciativas tendientes a favorecer los propósitos de 
la Fundación; c) Elaborar y proponer a la Junta General las disposiciones 
reglamentarias internas, d) Recibir y tramitar las solicitudes de ingreso y 
los escritos de dimisión de los miembros de la Fundación-, e) Cumplir y 
hacer cumplir las normas constitutivas, estatutarias y reglamentarias de la 
entidad. Así como los acuerdos de sus órganos; f) Representar a la Fundación 
con facultades de Apoderado Generalísimo, facultad que podrá delegar en 
el Presidente del Consejo Directivo o cualquier otro de sus miembros; g) 
Presentar a través del Presidente de la Junta General, un informe anual de 
sus labores y un estado financiero de las actividades de la Fundación; h) 
Nombrar al personal que estime conveniente, asi como fijar su salario. 
ARTICULO DIECINUEVE. FUNCIONES DEL PRESIDENTE. 
Corresponde al Presidente: a) Representar a la Fundación con facultades 
de Mandatario General de Administración; b) Presidir las sesiones del 
Consejo Directivo y de la Junta General; c) Velar por el cumplimiento de 
los Estatutos, reglamentarios de la Fundación y de los acuerdos que tomen 
los órganos de gobierno; d) Elaborar y presentar el informe anual del 
Consejo Directivo sobre las actividades y programas de la Fundación a la 
Junta General; e) Autorizar junto con el tesorero las cuentas provenientes 
de los gastos  autorizados por el Consejo Directivo; f) Elaborar el presupuesto 
anual de la Fundación y presentarlo al Consejo Directivo para su  aprobación; 
g) Firmar con el Secretario las actas de la Junta General y de las sesiones 
de la Consejo Directivo y firmar las correspondencias; h) Todas las demás 
facultades inherentes al mandato general de administración de acuerdo con 
la ley y las especiales que le asigne a la Consejo Directivo. ARTICULO 
VEINTE. DEL VICEPRESIDENTE. Corresponde al Vicepresidente; 
sustituir  al Presidente durante su ausencia teniendo los mismos poderes, 
derechos y obligaciones del sustituido mientras dura tal situación. Deberá 
colaborar con el Presidente en todas las tareas o funciones que este le asigne 
para el buen funcionamiento de la Fundación. ARTICULO VEINTIUNO. 
DEL SECRETARIO.  Corresponde al Secretario; a) Ser el órgano de 
comunicación de los miembros de la Consejo Dierctivo, entre este y la 
Junta General y entre miembros de la Fundación y los órganos de ésta; b) 
Autorizar las actas, acuerdos y resolusiones de la Consejo Directivo y de 
la Junta General y librar las certificaciones que le sean solicitadas para 
ejecutar lo resuelto; c) Custodiar los originales de los instrumentos de 
Constitucion, de los Estatutos, del Decreto de otorgamiento de Personalidad 
Jurídica de la Fundación y toda la historia de la misma; d) Certificar 
documentos de la Fundación; e) Firmar las citaciones de la convocatoria 
a sesiones de la Consejo Directivo y de la Junta General; f) Llevar el registro 
de los miembros de la Fundación; g) Colaborar en la elaboración del informe 
anual de actividades de la Fundación; h) Ejecutar todas las tareas que le 
sean asigandas por la Consejo Directivo o la Junta General. ARTICULO 
VEINTIDOS. DEL TESORERO. Corresponde al tesorero: a) Montar el 
sistema administrativo-financiero de la Fundación que facilite los controles, 
de la supervisión, la auditoría que refleje la transparencia y claridad, b) 
Garantizar la preparación del proyecto de presupuesto anual y presentarlo 
al Consejo Directivo para su aprobación previamente a la presentación a 
la Junta General, c) Preparar anualmente los estados financieros para ser 
sometidos por el Consejo Directivo a la Junta General, d) Autorizar junto 
con el Presidente los gastos que la Fundación debe efectuar, e) Tener bajo 
custodia los fondos y valores de la Fundación, f) Abrir y mantener las 
cuentas corrientes que el Consejo Directivo estime necesarias y firmar con 
el presidente o quien lo sustituya los cheques y pagos que la Fundación 
haga; g) Supervisar la contabilidad procurando ser llevada al día la forma 
más ordenada; h) Ejecutar todas las tareas que le competen en virtud de su 
cargo o le asignará el Consejo Directivo o la Junta General; i) Presentar 
cuando le sean solicitados por los órganos de la Fundación los informes 
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acerca de su gestión. ARTICULO VEINTITRES. DEL VOCAL. 
Corresponde al vocal, sustituir al Secretario durante su ausencia teniendo 
los mismos poderes, derechos y obligaciones del sustituido mientras 
dure su ausencia. ARTICULO VEINTICUATRO. DE LA FISCALIA. 
Corresponde a la Fiscalía: a) Velar la fiel observación de los Estatutos 
y Reglamentos de la Fundación, como los acuerdos de la Junta General 
y el Consejo Directivo. La Junta General será la competente para dirimir 
los conflictos entre él y el Consejo Directivo, b) Revisar las cuentas de 
tesorería por iniciativa propia o por petición de algún miembro de la 
Fundación; c) Denunciar ante el Consejo Directivo cualquier 
procedimiento contrario a las Leyes, Estatutos y Reglamentos de la 
Fundación. Presentar un informe anual a la Asamblea General, sobre 
los estados financieros de la Fundación. CAPITULO CUARTO. 
ARTICULO VEINTICINCO. DEL PATRIMONIO DE LA 
FUNDACION. La Fundación tendrá como patrimonio inicial aportes 
de liberalidad que los constituyentes materializan y concretan en la suma 
de treinta y cinco mil córdobas (C$ 35,000.00), a lo que ha de agregarse: 
a) Toda clase de bienes, acciones, derechos que por cualquier título 
adquiera lícitamente; b) Los fondos que en concepto de aportes o 
contribuciones o de pagos de cuotas se recauden; c) Todas las donaciones 
que se realicen a su favor; d) Todos los ingresos lícitos que sean aprobados 
por el Consejo Directivo. Estos bienes serán inventariados anualmente 
y entregado su reporte a las instancias públicas y privadas pertinentes. 
ARTICULO VEINTISEIS. DISOLUCION, LIQUIDACION Y 
EXTINCION. Las resoluciones de la Fundación que conduzcan a su 
liquidación y extinción serán acordadas por la Junta General con el 
quórum de asistencia y de resolución establecido en la cláusula octava 
del Acta Constitutiva y el artículo catorce de estos Estatutos, y en la 
misma sesión la Junta General acordada el destino de sus bienes. 
CAPITULO QUINTO. ARTICULO VEINTISIETE. DIRECTOR 
EJECUTIVO Y PERSONAL ADMINISTRATIVO. La Asamblea 
General, si lo estima conveniente, podrá nombrar a un Director Ejecutivo 
para llevar la parte ejecutiva de la Fundación, con facultades de Apoderado 
General de Administración, pudiendo asistir a las reuniones del Consejo 
Directivo cuando sea citado para tal efecto, con voz pero sin voto. No 
deberá ser pariente de ninguno de los miembros del Consejo Directivo 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad. Este 
cargo podrá ser ejercido por cualquier persona hábil sea o no miembro 
de la Junta General de la Fundación. ARTICULO VEINTIOCHO: 
FUNCIONES DEL DIRECTOR EJECUTIVO. a) Preparar un informe 
escrito, anual para la Junta General y mensual para el Consejo Directivo, 
b) Acatar y vigilar el cumplimiento de las normas de la Fundación; c) 
Atender y resolver todos los asuntos pendientes al cumplimiento de los 
fines de la Fundación, que no sean competencia exclusiva del Consejo 
Directivo, o que, no hayan estado delegados en otras personas o entidades;    
d) Nombrar los empleados de la Fundación, necesarios para la buena 
marcha de la misma, así como su remoción, todo con la aprobación del 
Consejo Directivo; e) Cuidar los bienes de la Fundación; f) Preparar y 
someter al estudio del Consejo Directivo el presupuesto anual de gastos 
e inversiones; g) El Director Ejecutivo no podrá comprometer a la 
Fundación fuera de los límites estatuarios. La revocación del Director 
Ejecutivo, será responsabilidad de la Asamblea General. CAPITULO 
SEXTO. ARTICULO VEINTINUEVE. REVOCACION O 
REFORMA DE ESTATUTOS. La revocación o reforma de Estatutos 
de la Fundación será acordada por la Junta General con el quórum de 
asistencia y de resolución establecida en el artículo catorce de estos 
Estatutos y en la Junta General Extraordinaria que deberá celebrarse 
dentro de treinta días contados a partir de la fecha de la Junta General 
donde fuere acordada la revocación o reforma. CAPITULO SEPTIMO. 
ARTICULO TREINTA. DISPOSICINES FINALES. El Consejo 
Directivo queda integrada en forma expresada en el Acta Constitutiva, 
antes de la exposición de estos Estatutos. ARTICULO TREINTIUNO. 
Continúan manifestándose los otorgantes, quienes unánimemente 
ratifican todo lo dicho anteriormente, afirmando que así queda constituida 

la FUNDACION PARA EL BIENESTAR Y SUPERACION DE LA 
NIÑEZ Y LA FAMILIA (SUNIFAM), y aprobados por unanimidad los 
Estatutos de la misma. Yo, la notario, doy fe de que así lo expresaron los 
otorgantes, bien instruidos por mi sobre el valor y trascendencia legales de 
esta escritura, de su objeto de las cláusulas generales que aseguran su 
validez, de las especiales que contiene y de las que envuelven renuncias y 
estipulaciones implícitas y sobre la necesidad de presentar ante la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua testimonio de la presente como 
documento fundamental para el otorgamiento por el órgano legislativo de 
la personalidad jurídica de la Fundación, y una vez concedida presentar el 
testimonio para su inscripción en el Registro correspondiente del Ministerio 
de Gobernación. Y leída, la presente escritura a los comparecientes, aprueban, 
ratifican y firman todos conmigo. Doy fe de todo lo relacionado. David V. 
Spencer, (f), Nathanael Alfaro, (f), Eric Ferguson, (f), Raul Hurtado, (f), 
Dulce María Rivera, (f), Bonnie J. Spencer, (f), Shanna Ferguson, (f), y P. 
Delegado S, el Notario. PASO ANTE MI, del reverso del folio ocho al 
reverso del folio catorce de mi PROTOCOLO número once, que llevo en 
el corriente año y a solicitud del Licenciado David Spencer libro este 
PODER TESTIMONIO en siete hojas útiles de papel sellado de ley, los 
que firmo, sello y rubrico, en la ciudad de Managua, a las diez de la mañana 
del día dieciséis de agosto del dos mil tres. PATRICIA ISABEL DELGADO 
SAENZ., NOTARIO PUBLICO.

________________________
ASOCIACION DE JUBILADOS DEL 

DEPARTAMENTO DE LEON (ASOJUDEL)

Reg. No. 03068 – M. 1730230 – Valor C$ 1040.00

CONSTANCIA DE INSCRIPCION

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de Asociaciones 
del Ministerio de Gobernación, de la República de Nicaragua. HACE 
CONSTAR: Que bajo el Número Perpetuo tres mil doscientos veintiuno 
(3221), del folio número siete mil nueve al folio número siete mil veintitrés 
(7009-7023), Tomo: V. Libro: OCTAVO (8º), que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió la entidad denominad: ASOCIACION DE 
JUBILADOS DEL DEPARTAMENTO DE LEON (ASOJUDEL). 
Conforme autorización de Resolución del seis de Febrero del año dos mil 
seis. Dado en la ciudad de Managua, el día seis de Febrero del año dos mil 
seis. Deberán publicar en La Gaceta, Diario Oficial, los estatutos insertos 
en la escritura número cuarenta y dos (42), autenticada por el Licenciado 
Ulises Antonio Somarriba Jarquin, el día dieciocho de octubre del año dos 
mil cinco. Dr. Eloy F. Isabá A., Director.- 

ESTATUTOS DE LA ASOCIACION DE JUBILADOS DEL 
DEPARTAMENTO DE LEON. (ASOJUDEL) CAPITULO I: RAZON 
SOCIAL, DOMICILIO Y TIEMPO DE  VIGENCIA. Arto. 1.-  Esta 
Asociación se denominara “Asociación de Jubilados del Departamento 
de León”, que podrá abreviarse con las siglas “ASOJUDEL” en los 
negocios de su gestión. El domicilio de la Asociación, es la Ciudad de León, 
pudiendo establecer representación en cualquier Municipio del 
Departamento. El tiempo de vigencia será de tiempo indefinido. CAPITULO 
II: NATURALEZA Y OBJETIVOS  Arto. 2  La Asociación de Jubilados 
del Departamento de León, es una asociación sin fines de lucro, 
institucionalmente de carácter no gubernamental, fundamentándose en los 
artos 49 y 77 de la Constitución Política de la Republica, sujeta y regulada 
por la ley 147 “Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucros”, 
artículos dos, tres, cuatro, seis, siete, ocho, nueve, doce y trece. Arto. 3.- 
Miembros.- Son miembros fundadores todos los que comparecen en la 
Escritura constitutiva. Son ordinarios los que soliciten por escrito su ingreso 
a la Junta Directiva.  Arto. 4 Objetivos de la Asociación. 1) Objetivo 
General.- Promover la integración y la participación de los jubilados en el 
Departamento, por medio de un proceso  integrado y continuo análisis, 



LA GACETA  - DIARIO OFICIAL16-03-06 54

para lograr la elevación del nivel de vida de los mismos. Así mismo 
buscar el mejor bienestar social aprovechando los recursos disponibles, 
conforme la capacidad económica de los asociados.2) Objetivos 
Específicos y Acciones a Realizar: Promover la integración de los demás 
jubilados que habitan en los Municipios del Departamento, por medio 
de actividades educativas, culturales y recreativas. Promover y apoyar 
la creación de Centros de Asistencia Social tales como la Casa de 
Descanso y Recreación del Jubilado. Vincular a los miembros de la 
asociación, con otras instituciones de carácter social, además del Instituto 
de Seguridad Social (INSS) delegación de León. Con el propósito de 
promover proyectos que mejoren la vida colectiva de los jubilados. 
Crear un centro de investigación y diagnostico, para la búsqueda y 
conocimiento de la situación socioeconómica de los jubilados, de tal 
manera que se pueda dar solución a sus problemas económicos, de salud 
y medio ambiental. Llevar a efectos actividades que nos permita la 
captación de fondos económicos estableciendo relaciones con personas 
y organismos gubernamentales y no gubernamentales, nacionales e 
internacionales que puedan apoyar, financiar y  restar ayuda técnica a 
los programas que promuevan la asociación. Contribuir al mejoramiento 
de las condiciones físicas, higiene y salubridad en los edificios y lugares 
destinados a la entrega de cheques y pagos de pensiones. Gestionar ante 
el INSS y Clínicas Previsionales el cumplimiento de los beneficios 
logrados a favor del jubilado. CAPITULO III: CLASES DE 
MIEMBROS ASOCIADOS  Arto. 5.- Son miembros de la Asociación 
todos los jubilados del Departamento de León, que así lo quisieran y 
que presenten la solicitud ante la Junta Directiva, además  que  hayan 
recibido el documento que lo acredite como tal y el carnet de jubilado, 
ambos documentos expedidos por el Instituto Nicaragüense de Seguridad 
Social. Así mismo presentar su cedula de identidad y el pago de la cuota 
de ingreso correspondiente. Son miembros fundadores todos los que 
suscribieron la escritura constitutiva, también son fundadores todos 
aquellos jubilados que sin haber suscrito la escritura constitutiva, forman 
parte de la asociación y han cumplido con sus cuotas de afiliados desde 
el inicio de la asociación. Son miembros ordinarios, los jubilados que 
después de aprobados los presentes estatutos, soliciten por escrito su 
ingreso a la Junta Directiva, quien dictaminará sobre la admisibilidad 
o denegación de la solicitud, dentro del término de treinta días.  Arto. 
6.-  Son miembros honorarios, aquellos que la Junta Directiva designe 
por sus servicios distinguidos prestados a la sociedad o a la nación. 
Además las personas de otras nacionalidades que, representan a 
organismos públicos o privados que han beneficiado a nuestro pueblo. 
CAPITULO IV: DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS 
ASOCIADOS. Arto. 7.-  Son derechos de los miembros asociados: a) 
Formar parte de la Asamblea General de Asociados, de la Junta Directiva, 
Junta de Vigilancia y de las diferentes comisiones que se integren. b) 
Tener voz y voto en toda reunión  y presentar ponencia por escrito ante 
la Junta Directiva y la Asamblea General.  c) Todo asociado al fallecer 
tiene derecho a que sus familiares beneficiarios reciban ayuda hasta por 
la cantidad de C$ 1,000.00 (un mil córdobas netos) los que serán 
entregados a quienes estuvieren autorizados por el difunto; mediante la 
presentación de la partida de defunción y la cédula de identidad del o 
los beneficiarios. Este derecho a la ayuda, será efectivo siempre que el 
asociado tenga un año como mínimo de ser miembro y esté solvente en 
sus cuotas mensuales. d) Son deberes de los Asociados: a) Asistir a todas 
las reuniones que sean convocados, especialmente a las asambleas 
ordinarias y extraordinarias. b) Aportar mensualmente la cuota 
correspondiente que lo acredita como asociado. c) Tener actualizadas 
sus cuotas mensuales de mantenimiento como asociado. La falta de 
cumplimiento de esta obligación es causa de perdida temporal de sus 
derechos. D) Prestar su colaboración en todas las actividades de la 
asociación, observar la moral, buenas costumbres y respeto a sus 
directivos y compañeros jubilados. e) Contribuir en la medida de sus 
posibilidades, al patrimonio de la asociación. Arto. 8.- Se perderá la 
calidad de miembro asociado:  a) Por renuncia  b)Expulsión por conducta 

perjudicial para la asociación, como actuar contra los fines y objetivos, 
provocar escándalos, riñas y desórdenes, daño intencional en los bienes de 
la asociación o incumplimiento de los estatutos. El asociado sujeto a 
expulsión deberá ser notificado por escrito, teniendo el derecho a la defensa 
dentro de los quince días posteriores a la notificación. De no hacer uso de 
su derecho dentro de este término, se tendrá por perdida la calidad de 
miembro asociado.  CAPITULO V: DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO 
Y FUNCIONES. Arto. 9  Los Órganos de Gobierno son: a) Asamblea 
General   b) Junta Directiva.-  Arto. 10.- La Asamblea General de Asociados 
es la máxima autoridad de la asociación y está integrada por todos sus 
asociados quienes en asamblea General elegirán entre su seno, para un 
periodo de 2 años a la Junta Directiva  que se compondrá de 9 miembros.  
La Asamblea expresa la voluntad colectiva de la misma, siempre que sus 
acuerdos se tomen de conformidad con lo dispuesto en estos estatutos y 
con las normas legales establecidas en la Ley 147 “Ley General sobre 
Personas Jurídicas sin Fines de Lucros”. Está constituida por los miembros 
asociados fundadores  y los asociados ordinarios, quienes tienen derecho 
a voz y a un solo voto. El Presidente de la Asamblea tiene voto decisorio. 
La Asamblea sesiona en forma ordinaria, y extraordinaria, cuando la Junta 
Directiva, por razones especiales lo estime necesario o por la solicitud de 
al menos cincuenta socios.  Arto.11.-  Son atribuciones de la Asamblea 
General: a) Elegir entre los asociados a los integrantes de la Junta Directiva 
quienes desempeñarán sus cargos por un período de dos años. b) Aprobar 
y modificar los estatutos y reglamento de la asociación. c) Crear los 
organismos administrativos de apoyo, para la buena organización y 
funcionamiento de la asociación, facultar a la Junta Directiva para la creación 
de las comisiones que se requieran. d) Dictar los lineamientos Generales 
para el Desarrollo de los programas de la asociación. e) Recibir, discutir y 
aprobar el informe de la Junta Directiva. f)  Aprobar el plan de trabajo y 
el presupuesto de la asociación en cada período. g) Nombrar una junta de 
vigilancia compuesta por tres miembros asociados. h) Disolver la asociación 
en caso necesario y decidir sobre los bienes de la misma. Para aprobar la 
disolución se requiere la asistencia de las dos terceras partes de los asociados 
y el voto favorable de la mayoría.  Arto. 12  El quórum mínimo para que 
sesione la asamblea general de miembros, es de la mitad más uno y sus 
resoluciones se tomarán por mayoría  simple de los presentes.  Arto. 13.-  
El presidente de la Junta Directiva, convocará por medio del secretario de 
la misma, a reunión ordinaria de asamblea general cada año. La cita se hará 
con quince días de anticipación, con la agenda respectiva, si no hubiera 
quórum, se hará una segunda convocatoria, para que en un plazo no mayor 
de veinte y cuatro horas se lleve acabo la reunión con los asociados que 
estén presente.   Arto. 14.- El Presidente de la Junta Directiva, a solicitud 
de veinticinco asociados miembros de la asamblea general, convocará a 
reunión extraordinaria para discutir asuntos que sean de fundamental 
importancia para la buena marcha de la asociación. La convocatoria deberá 
hacerse por escrito, si no hubiera quórum, se hará una segunda convocatoria 
y se llevará a efecto con los miembros presentes en un plazo de veinte y 
cuatro horas. Podrá el Presidente con instrucciones de la Junta Directiva, 
convocar a reunión extraordinaria, cuando esta lo considere necesario, por 
causas que así lo ameriten.  Arto. 15.- Quórum. En las reuniones el quórum 
se formará con la mitad más uno de los asociados de la asamblea en pleno 
goce de sus derechos, y las resoluciones se tomarán por simple mayoría de 
los miembros presentes salvo en los casos establecidos en estos estatutos.  
DE LA JUNTA DIRECTIVA.-  Arto. 16.- La Junta Directiva es el órgano 
ejecutivo de la asociación y estará integrada por nueve miembros. Su 
estructura es de un Presidente, y un Vicepresidente, un Secretario, un 
Vicesecretario, Tesorero, Fiscal y tres Vocales. La Junta Directiva, se reunirá 
al menos una vez al mes.  En las reuniones habrá quórum con cinco directivos 
y las resoluciones se tomarán por el voto decisorio de tres de ellos.  Arto. 
17.- Requisitos.- Para ser electo miembro de la Junta Directiva se deben 
cumplir los requisitos siguientes: 1) Tener seis meses como mínimo de ser 
socio activo y estar al día con sus cuotas.  2) Observar buena conducta, 
espíritu de cooperación y sensibilidad social humana. 3) Aptitud demostrada 
para desempeñar el cargo al que sea propuesto.  Arto. 18.- SON 
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ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA.- a) Dirigir y administrar 
la asociación bajo los lineamientos de la Asamblea General.  b) Cumplir 
y hacer cumplir los Estatutos y Reglamentos internos. c) Gestionar 
financiamientos provenientes de organismos nacionales e internacionales 
que deseen apoyar la asociación. d) Diseñar e implementar las relaciones 
nacionales de la asociación con organismos gubernamentales y no 
gubernamentales, así como con los organismos populares y comunales. 
e) Establecer procedimientos y reglas para el manejo de los proyectos 
y actividades de la asociación, de acuerdo con estos estatutos. f) 
Administrar de la mejor forma todos los fondos y bienes adquiridos y 
donados a la asociación. g)  Recibir, discutir y aprobar el informe del 
presidente. h) Elaborar, revisar y aprobar el presupuesto general y anual 
de gastos para presentarlo a la Asamblea General. i) Designar la Institución 
Bancaria, para depósitos de fondos y abrir cuentas autorizadas por dos 
firmas. j) Autorizar la adquisición y enajenación de bienes de la 
Asociación. k) Aprobar la contratación y despidos del personal 
administrativo y determinar sus funciones, obligaciones y fijar salarios. 
Nombrar un Gerente de Administración cuando las circunstancias y 
operaciones administrativas así lo requieran. Este será escogido del seno 
de los asociados y deberán regirse por las facultades especiales que se 
les asigne. l) Facilitar el cumplimiento de sus derechos a los jubilados. 
ll) Velar por la salud de los jubilados. m) Decidir sobre el ingreso o 
renuncia de los asociados y autorizar la liquidación de aportaciones. n) 
Crear las comisiones necesarias con funciones específicas. Arto. 19.- 
Estipendios.- Ningún directivo recibirá estipendio en el desempeño de 
sus funciones. Tendrá derecho a que se les suministre o reembolsen los 
gastos que efectúen en el cumplimiento de sus funciones.  Arto. 20.- Los 
directivos pueden ser destituidos de sus cargos por incumplimiento de 
estos estatutos. Para su destitución se requiere, presentar ante la Junta 
Directiva una solicitud por escrito formulando los cargos y con respaldo 
al menos de veinticinco firmas de asociados en pleno goce de sus 
derechos. El procedimiento para la destitución será determinado por la 
Junta Directiva o propuesta de la junta de vigilancia. La calidad de 
directivo se pierde por ausencia a tres sesiones consecutivas, siempre 
que no presentare causa justa por escrito. Arto. 21.- El presidente de la 
Junta Directiva tiene la representación legal de la asociación, judicial 
y extrajudicialmente con carácter de Apoderado Generalísimo.  Arto. 
22.- Son funciones específicas del Presidente: a) Presidir las sesiones 
de la Junta Directiva y de la Asamblea General. b)  Desempeñar las 
funciones que la Junta Directiva le asigne. c) Convocar por medio de 
secretaría a las asambleas ordinarias y extraordinarias y suscribir la cita 
a nombre de la Junta Directiva. d) Presentar un informe anual de su 
gestión a la Asamblea General. e) Autorizar conjuntamente con el Gerente 
de Administración, los gastos de fondos aprobados por la Junta Directiva 
y firmar los balances. Arto. 23.- De el Secretario.- El Secretario es el 
órgano de comunicación entre la Junta Directiva y la Asamblea General, 
así como entre terceros.  Arto. 24.- Son atribuciones del Secretario: a) 
Custodiar los libros de actas de la Junta Directiva y Asamblea General 
y del registro de miembros de la asociación. b)  Conservar en archivos, 
la lista del nombre de los asociados, sus direcciones y teléfonos. c) 
Llevar el control del cómputo de las votaciones en elecciones  y 
resoluciones de la Junta Directiva y Asamblea General. d) Ocuparse de 
la correspondencia de la asociación y sus asociados, con personas 
naturales y organizaciones externas. e) Recibir y revisar las solicitudes 
de ingresos y darles el trámite para la aprobación de la Junta Directiva. 
Emitir las certificaciones correspondientes a su cargo.  Arto. 25.- Del 
Tesorero.- Es el encargado y responsable de custodiar el caudal económico 
de la asociación, tales como los aportes de los asociados e ingresos 
extraordinarios que se reciban.  Arto. 26.- Son atribuciones del Tesorero: 
a) Controlar y custodiar los fondos económicos y títulos de la asociación, 
que están bajo su responsabilidad. b) Vigilar la contabilidad de la 
asociación. c) El retiro de fondos será hecho con documentos firmados 
con el Presidente o quien lo sustituya. d) Presentar mensualmente a la 
Junta Directiva, informe sobre el estado financiero. e) Las demás 

funciones que la Junta Directiva le asigne. Arto. 27.- Conforme las 
regulaciones administrativas, la Junta Directiva establecerá dos categorías 
de firmas A y B, para el manejo de las cuentas bancarias. Arto. 28.- Las 
funciones del Vicepresidente y Vicesecretario, serán las mismas asignadas 
al Presidente y Secretario  respectivamente, las que ejercerán en ausencia 
de ellos. Arto. 29.- El Fiscal, ejercerá la supervisión de todas las actividades 
de la Asociación de Jubilados de León (ASOJUDEL) y fiscalizará las 
actividades de la Junta Directiva y la Gerencia de Administración. Será 
parte de la Junta de Vigilancia con derecho a voz. Arto. 30.- Los Vocales, 
suplirán en su orden la ausencia de los directivos que, por circunstancias 
particulares no continuaren desempeñando las funciones de su cargo, así 
como podrán integrar las comisiones específicas de trabajo cuando se los 
asigne la Junta Directiva. CAPÍTULO VI: DE LA JUNTA DE 
VIGILANCIA.- Arto. 31.- La Junta de Vigilancia está integrada por tres 
miembros asociados electos por la Junta Directiva, por un período de dos 
años. Entre ellos elegirán un Coordinador, un Secretario y un Vocal, quienes 
se reunirán una vez al mes y harán quórum con mayoría simple. El Fiscal 
participará en todas las reuniones con derecho a voz. Arto. 32.- Las 
atribuciones de la Junta de Vigilancia, son las siguientes: a) Ejercer la 
fiscalización de las actividades económicas. b) Investigar por sí o por 
delegación  las irregularidades de orden financiero o administrativo y 
solicitar auditoriajes cuando sea necesario. c) Examinar en coordinación 
con el Tesorero, los libros de contabilidad, saldos de cuentas bancarias e 
inventarios. ) Verificar la existencia de títulos, bienes y valores en 
coordinación con el Fiscal. e) Supervisar el buen estado y conservación 
física de los bienes inmuebles de ASOJUDEL.-. CAPITULO VII: .- DE 
LAS COMISIONES.-  Arto. 33.- La Junta Directiva integrará las comisiones 
siguientes: 1) Comisión Médica.- 2) Educación y Capacitación.- 3) Comisión 
Jurídica.- Estas Comisiones serán coordinadas por la Junta Directiva, quien 
les asignará sus funciones específicas. CAPÍTULO VIII: DEL DELEGADO 
NACIONAL.-  Arto. 34.- La Junta Directiva nombrará de entre los Asociados, 
un Delegado propietario y un suplente, para que represente a la Asociación 
de Jubilados del Departamento de León, ante la Asociación de Jubilados 
de Nicaragua, por un período de dos años el que finalizará el treinta de 
noviembre de cada período. Sus funciones y responsabilidades serán 
determinadas por la autoridad que lo nombra. CAPITULO IX:.- DE LOS 
BIENES Y RECURSOS.- Arto. 35.- El patrimonio de la Asociación está 
constituido por: a) Las cuotas mensuales que aportan los miembros asociados 
.b)  Los donativos, aportaciones y contribuciones que se reciban de personas 
naturales o jurídicas, instituciones nacionales o extranjeras públicas y 
privadas. c) Bienes inmuebles, muebles y recursos obtenidos por la 
Asociación, en el desarrollo de sus fines.  Forma parte del patrimonio, el 
bien inmueble descrito en la cláusula quinta de la Escritura Constitutiva 
No. 24, suscrita a las nueve de la mañana del seis de julio del año dos mil 
tres, autorizada en la ciudad de León, ante los oficios notariales del Lic. 
Ulises Somarriba Galo. CAPITULO X.- DE LA DISOLUCIÓN.- Arto. 
36.- La disolución de la Asociación, se hará por la voluntad de la mayoría 
absoluta de los miembros en Asamblea General de Asociados. Arto. 37.- 
Para la disolución será necesario la asistencia de las dos terceras partes de 
la Asociación y el voto de la mayoría de estos. Arto. 38.- Una vez disuelta 
la Asociación, la Asamblea General procederá a integrar una comisión para 
su liquidación.- Arto. 39.- Concluida la liquidación, la comisión deberá 
determinar a quien o a quienes le serán entregado el remanente de los bienes 
existentes; que deberá hacerse a favor de instituciones de carácter benéficas, 
o de los miembros fundadores de la Asociación de Jubilados del Departamento 
de León (ASOJUDEL). Así se expresaron los comparecientes a quienes 
yo el notario, instruí acerca del objeto, valor y trascendencia legal de este 
acto de sus cláusulas generales que aseguran su validez y de las especiales 
que contiene, así como de la necesidad del correspondiente testimonio en 
el Registro competente.  Leído íntegramente lo escrito a los comparecientes, 
quienes la encuentran conforme, aprueban, ratifican y firmamos todos. 
Enmendado-REGINO-Jubilado-VALEN.- Testados-ABELARDO-
AGUSTINA ALTAMIRANO DE, casada, con cédula número dos, ocho, 
uno, guión, uno, seis, cero, dos, dos, siete, guión, cero, cero, cero, siete, 
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letra V (281-160227-00007V)-GUSTAVO SALINAS CORDERO, con 
cédula número dos, ocho, uno, guión, cero, ocho, uno, dos, dos, seis, 
guión, cero, cero, cero, dos, letra T (281-081226-0002T)-NO VALEN.- 
Entrelíneas-ALEJANDRO-VALE.- MA TERESA MENDOZA B.-== 
ROSA MONTENEGRO.- =ISABEL M.-= GONZALO HERNÁNDEZ 
M.- =FIRMA ILEGIBLE.- FIRMA ILEGIBLE.-JOSE V. LECHA.- = 
FIRMA ILEGIBLE.-= HILARIO RODRÍGUEZ.- =JULIO ROJAS.-
FIRMA ILEGIBLE.-FIRMA ILEGIBLE.- =FIRMA ILEGIBLE.- 
=PABLO BALMACEDA.-= FIRMA ILEGIBLE,-= FIRMA 
ILEGIBLE.-= ANTONIO GUIDO.- =JOAQUIN DELGADO.- =FIRMA 
ILEGIBLE.- =ESTELA GUEVARA.- =ALEJANDRO GARCIA.-= 
FIRMA ILEGIBLE-A. HERNÁNDEZ- FIRMA ILEGIBLE.- FIRMA 
ILEGIBLE.- FIRMA ILEGIBLE.-= HUELLA DACTILAR.-= FIRMA 
ILEGIBLE.-= FIRMA ILEGIBLE.-= FIRMA ILEGIBLE.- =FIRMA 
ILEGIBLE.-= VICTOR M. MEJIA REYES.- =SIMON PENADO.-== 
ARNULFO PENADO.- FIRMA ILEGIBLE.- FIRMA ILEGIBLE.- 
FIRMA ILEGIBLE.-ALICIA Q. DE HERNÁNDEZ.- = FIRMA 
ILEGIBLE.- FIRMA ILEGIBLE.-FRANCISCO RIVERA.- 
=ROSENDO ROJAS  M.-  =FIRMA ILEGIBLE.- FIRMA ILEGIBLE.- 
DORA RODRÍGUEZ.- =FIRMA ILEGIBLE.- S. SALAZAR.- =FIRMA 
ILEGIBLE.-== LUZ SARRIAS.-== ENRIQUE RUEDA.-== FIRMA 
ILEGIBLE.-== CARMEN TÉLLEZ BLANCO.-== FIRMA ILEGIBLE.- 
ANDRES TORRES. FIRMA ILEGIBLE.-JULIO VELÁSQUEZ 
PALACIO.- PRUDENCIO URBINA.- FIRMA ILEGIBLE.- SALINAS.- 
FIRMA ILEGIBLE.-== FIRMA ILEGIBLE.- =E, MERCADO.- MARIA 
T. MENDOZAB.-== JULIO TORRES VARGAS.-MARIA LOURDES 
MARTINEZ.- HUELLA DIGITAL.- QUINTANILLA.-= BEATRIZ 
ROMERO GARCIA.- LEONARDO LOPEZ HERNÁNDEZ.- 
MARGARITA NAVARRETE ZEPEDA.-= RAMON MAYORGA.-= 
JULIA RUEDA M.  BENJAMÍN SUAREZ.- HUELLA DIGITAL.- 
MARGARITA REYES.- FIRMA ILEGIBLE.-  RAMON PANIAGUA 
P.-== NOEL MONTENEGRO B.-= FIRMA ILEGIBLE.-  ADOLFO 
G. C.= MERCEDES OLIVAS MORALES.-== HUELLA DIGITAL.- 
RAMONA QUINTANILLA.-== FIRMA ILEGIBLE.- ROSA MYRIAM 
LOPEZ. B- LETICIA MORALES.-== RAUL ALTAMIRANO.- FIRMA 
ILEGIBLE.- ROSIBEL SIRIAS M. FIRMA ILEGIBLE:- FIRMA 
ILEGIBLE.-   PASO ANTE MI: Del frente del folio número cuarenta 
y nueve al frente del folio  número cincuenta y cinco, de mi Protocolo 
Número siete, que llevé en el pasado  año. Y a solicitud de la señora 
MARIA TERESA MENDOZA BLANCO, Presidente de la Asociación 
de Jubilados del Departamento de León (ASOJUDEL), libro  esta primera 
copia,, en siete hojas útiles de papel sellado de ley, las que rubrico,  sello 
y firmo, en la ciudad de Managua, a las nueve de la mañana del dieciocho 
de Enero del dos mil cinco.- Hoja Anterior SERIE “K” N° 6937036.-

Reg. No. 3263  -  M. 1018709  -  Valor C$ 85.00

CONSTANCIA DE INCRIPCION

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación de la República de 
Nicaragua. HACE CONTAR: Que bajo el número perpetuo tres mil 
doscientos treinta y tres (3233), del folio número siete mil ciento ochenta 
y nueve al folio número siete mil doscientos veintiuno (7189-7221), 
Tomo V, Libro Octavo (8º), que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió la entidad extranjera originaria de ESTADOS UNIDOS 
denominada: “NATIONAL DEMOCRATIC INSTITUTE FOR 
INTERNATIONAL AFFAIRS” (NDI). Conforme autorización de 
Resolución del quince de febrero del año dos mil seis. Dado en la 
ciudad de Managua, el día quince de febrero del año dos mil seis. Este 
documento es exclusivo para su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 
Dr. Eloy F. Isabá A., Director.

Reg. No. 3067  -  M. 1730382  -  Valor C$ 85.00

CONSTANCIA DE INSCRIPCION

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de Asociaciones 
del Ministerio de Gobernación de la República de Nicaragua. HACE 
CONSTAR: Que bajo el número perpetuo tres mil doscientos treinta y 
dos (3232), del folio número siete mil ciento setenta y uno al folio número 
siete mil ciento ochenta y ocho (7171-7188), Tomo V, Libro Octavo (8º), 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió la entidad extranjera 
originaria de ESTADOS UNIDOS denominada “IGLESIA OBRA DE 
ORANGE”. Conforme autorización de Resolución del quince de febrero 
del año dos mil seis. Dado en la ciudad de Managua, el quince de febrero 
del año dos mil seis. Este documento es exclusivo para su publicación en 
La Gaceta, Diario Oficial. Dr. Eloy F. Isabá A., Director.

MINISTERIO DE FOMENTO,
INDUSTRIA Y COMERCIO

Reg. No. 02770 – M. 1730255 – Valor C$ 520.00

CERTIFICACION
LA SUSCRITA DIRECTORA DE ADMINISTRACION DE 

CONCESIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
NATURALES DEL MINISTERIO DE FOMENTO, INDUSTRIA Y 
COMERCIO, CERTIFICA: EL ACUERDO MINISTERIAL Y LA 

ACEPTACION DEL MISMO QUE LITERALMENTE DICE:

MINISTERIO DE FOMENTO, INDUSTRIA Y COMERCIO
ACUERDO MINISTERIAL No. DGRN-CONCESION-PA-074-2006

CONSIDERANDO
I

Que la solicitud presentada a este Ministerio con fecha veintitrés de 
septiembre del año dos mil cinco por el Señor JOSÉ ANTONIO REYES 
CENTENO, en su carácter de Representante Legal de la COOPERATIVA 
30 DE MAYO, R.L. la cual está debidamente constituida de conformidad 
con las Leyes de la República de Nicaragua e inscrita en el Folio 1061, del 
Tomo III, del Libro Resoluciones del Registro Nacional de Cooperativas 
del Departamento de Managua; para que se SUSTITUYA su contrato de 
Concesión para Granja Camaronera suscrito en fecha doce de diciembre 
de mil novecientos noventa y cinco.

II
Que el Contrato arriba referido tiene vigencia de veinte años en una extensión 
de sesenta y uno punto setenta y siete hectáreas de superficie, ubicadas en 
la zona de Vuelta las Salinas, Municipio de Somotillo, Departamento de 
Chinandega 

III
Que según dictamen del Departamento de Catastro de la Dirección de 
Recursos Naturales de este Ministerio, las coordenadas definidas en el 
Contrato Original debieron actualizarse conforme lo reflejado en la imagen 
de satélite de julio de 2004, cambiando a setenta y dos punto ochenta y 
siete hectáreas (72.87) la superficie construida.

IV
Que el solicitante ha cumplido con sus obligaciones técnicas y financieras, 
según consta en documentación correspondiente de fecha quince de marzo 
del año dos mil cinco.

 V
Que la solicitud fue presentada ante la oficina competente, habiéndose 
cumplido con los requisitos establecidos en la ley.

VI
Que el establecimiento de empresas destinadas al cultivo y explotación 
comercial de especies acuáticas que cuentan con la capacidad para garantizar 
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el éxito de sus operaciones, es de positivo beneficio para la economía 
del país

POR TANTO:
En uso de sus facultades; con fundamento en el Arto. 102 Cn; la Ley 
No. 290 del 03 de junio de 1998 “Ley de Organización, Competencia 
y Procedimientos del Poder Ejecutivo” y su Reglamento, Decreto No. 
71-98 del 30 de octubre de 1998 y la Ley No. 489 “Ley de Pesca y 
Acuicultura” Gaceta No. 251 del 27 de diciembre de 2004.

ACUERDA:
PRIMERO: SUSTITUYASE a la COOPERATIVA 30 DE MAYO 
R.L., los derechos y obligaciones derivados del Contrato de Concesión 
para Granja Camaronera suscrito en fecha doce de diciembre de mil 
novecientos noventa y cinco, quedando una superficie actualizada de 
SETENTA Y DOS PUNTO OCHENTA Y SIETE HECTAREAS 
(72.87), ubicadas en la Zona del Estero Real, Departamento de 
Chinandega,  expresadas de acuerdo a los siguientes perímetros 
cartográficos: Proyección Universal Transverse Mercator, Esferoide: 
CLARK 1866, Zona: 16, Unidades: Metros.
 
      VERTICE  ESTE (m)  
NORTE (m)
  1  478,206.00  
1,424,250.54
  2  478,093.55  
1,424,255.17
  3  478,034.02  
1,424,225.41
  4  477,752.23  
1,424,364.32
  5  477,707.25  
1,424,337.86
  6  477,658.31  
1,424,274.36
  7  477,549.83  
1,424,290.23
  8  477,492.94  
1,424,337.86
  9  477,453.25  
1,424,390.77
  10  477,392.40  
1,424,406.65
  11  477,360.65  
1,424,381.51
  12  477,301.12  
1,424,380.19
  13  477,279.95  
1,424,404.00
  14  477,295.83  
1,424,505.87
  15  477,338.16  
1,424,529.68
  16  477,355.36  
1,424,566.72
  17  478,207.32  
1,424,802.20
  18  479,048.76  
1,425,018.25
  19  479,099.03  
1,424,844.95
  20  479,251.17  
1,424,881.99
  21  479,276.30  
1,424,825.11

  22  479,150.63  
1,424,739.12
  23  479,101.68  
1,424,778.80
  24  479,071.25  
1,424,756.31
  25  479,068.61  
1,424,647.83
  26  479,036.86  
1,424,647.83
  27  478,979.97  
1,424,735.15
  28  478,976.00  
1,424,827.75
  29  478,874.14  
1,424,822.46
  30  478,859.58  
1,424,588.30
  31  478,761.69  
1,424,493.05
  32  478,745.81  
1,424,598.89
  33  478,688.93  
1,424,631.96
  34  478,646.59  
1,424,581.69
  35  478,633.36  
1,424,506.28
  36  478,589.71  
1,424,507.61
  37  478,511.66  
1,424,600.21
  38  478,384.66  
1,424,564.49
  39  478,401.85  
1,424,389.87
  40  478,538.11  
1,424,213.92
  41  478,687.60  
1,424,225.82
  42  478,674.38  
1,424,195.40
  43  478,350.26  
1,424,090.89
  44  478,298.67  
1,424,110.73
  45  478,194.16  
1,424,032.68
  46  478,169.02  
1,424,056.49
  47  478,284.11  
1,424,155.71

SEGUNDO: El titular de los derechos de la Concesión relacionada queda 
sujeto al cumplimiento de las siguientes obligaciones:
1. Cumplir con las disposiciones relativas al Permiso Ambiental, 
contenidas en el Decreto 45-94 Reglamento de Permiso y Evaluación 
de Impacto Ambiental, publicado en La Gaceta No. 203 del 31 de 
Octubre de 1994. 
2. Adecuar sus actividades al Plan de Manejo autorizado por MARENA.
3. Cumplir con el pago de los cánones establecidos en la Ley  de Equidad 
Fiscal, Ley No. 453, publicada en La Gaceta No. 82 del seis de mayo del 
año 2003. 
4. Procesar la totalidad de la producción cosechada en una planta de proceso 



LA GACETA  - DIARIO OFICIAL16-03-06 54

nacional. Los productos acuícolas a exportarse deberán identificarse 
como producto nicaragüense con su marca respectiva.
5. Asegurar la cooperación requerida para el control de las operaciones 
de cultivo según las normas al efecto, y brindar las facilidades necesarias 
a los Inspectores autorizados de AdPesca y MARENA, quienes podrán 
presentarse en las granjas para supervisar el proceso productivo y la 
documentación del caso.
6. Suministrar después de cada ciclo de producción a AdPesca la 
información sobre las libras cosechadas y el rendimiento obtenido, 
así como cualquier otra información complementaria requerida en el 
formato diseñado para tal fin.
7. Cumplir con las normas existentes y las que se dicten en materia de 
seguridad laboral y protección ambiental específicamente:
a) No utilizar sustancias tóxicas, tales como rotenona, barbasco, pesticidas 
o cualquier otra sustancia que implique la contaminación o destrucción 
del sistema estuarino.
b) No verter cabezas de camarón ni desechos sólidos orgánicos en las 
aguas de canales y esteros.
c) Conservar una franja de mangle de 200 metros a orillas de los esteros.
d) Dejar una franja de mangle de 50 metros entre granjas.
e) Instalar el sistema de bombeo para suministro de agua hacia los 
estanques y  construir los canales de descarga de los mismos en los 
sitios (esteros) designados por AdPesca.

TERCERO: El término de duración de la presente CONCESION 
DE ACUICULTURA es de VEINTE AÑOS contados a partir de la 
expedición de la Certificación del presente Acuerdo Ministerial por el 
Registro Central de Concesiones.
Dicha Certificación se extenderá como Título una vez que el interesado 
manifieste por escrito la aceptación íntegra del mismo. La Certificación 
deberá ser publicada por el titular en La Gaceta, Diario Oficial e inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, dentro de los 
siguientes treinta días.

CUARTO: El presente Acuerdo Ministerial, deberá notificarse al 
interesado por medio de la Dirección General de Recursos Naturales 
de ese Ministerio, para todos los fines de ley. Dado en la ciudad de 
Managua, a los treinta días del mes de enero del año dos mil seis. (F) 
ALEJANDRO ARGÜELLO CH.- MINISTRO.- HAY UN SELLO 
QUE DICE MINISTERIO DE FOMENTO, INDUSTRIA Y 
COMERCIO.- Puerto Morazán, Chinandega 10 de Febrero del 2006, 
LICENCIADA MARIA AMANDA DELCARMEN DIRECTORA 
RECURSOS NATURALES.-  Estimada Licenciada DelCarmen Estoy 
aceptando el Acuerdo Ministerial que me fue notificado No. DGRN-
PA-074-2006 de fecha 30 de enero del 2006, por el que se sustituyo 
contrato de la Cooperativa 30 de Mayo por Acuerdo Ministerial, 
comprometiéndome a cumplir con los requerimientos exigidos en 
el mismo por su institución.- Agradeciendo su atención, le saludo, 
Atentamente, (F) JOSE ANTONIO REYES CENTENO REP. LEGAL 
COOP. 30 DE MAYO.-  Es conforme con sus originales y a solicitud 
del interesado se extiende la presente Certificación en la Ciudad de 
Managua, el día diez de febrero del año dos mil seis.- Hago constar 
que la vigencia de la Concesión inicia con la fecha de la presente 
Certificación.-MARITZA CASTILLO CASTILLO, DIRECTORA 
DE ADMINISTRACION DE CONCESIONES. 

_____________________

Reg. No. 02949 – M. 1730277 – Valor C$ 585.00

CERTIFICACIÓN
LA SUSCRITA DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN 

DE CONCESIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS NATURALES DEL MINISTERIO DE FOMENTO, 

INDUSTRIA Y COMERCIO, CERTIFICA: EL ACUERDO 

MINISTERIAL Y LA ACEPTACIÓN DEL MISMO QUE 
LITERALMENTE DICE:  

MINISTERIO DE FOMENTO, INDUSTRIA Y COMERCIO
ACUERDO MINISTERIAL No-564-RN-MC/2006

CONSIDERANDO
I

Que la solicitud presentada ante este Ministerio con fecha quince de marzo 
del año dos mil cinco, por el señor GABRIEL SEGURA, en su calidad 
de representante legal de la empresa FORTRESS DE NICARAGUA 
SOCIEDAD ANONIMA, la que se encuentra debidamente constituida 
bajo las leyes de la Republica de Nicaragua, Asiento No. 26560-B5, Paginas 
441-454, Tomo 913-B5 del Libro de Registro de Propiedades y No. 35866, 
paginas 101-102, Tomo 158 del Libro de Personas del Registro Publico 
del departamento de Managua; para que se le otorgue una CONCESIÓN 
MINERA en el lote denominado ARGENTINA, con una superficie de 
veintiún mil seiscientas veintisiete hectáreas (21,627 has), que se encuentran 
ubicadas en los municipios de Muelle de los Bueyes, Nueva Guinea y El 
Rama de la Región Autónoma del Atlántico

II
Que la solicitud fue presentada ante la oficina competente en forma y con 
los requisitos de Ley, habiéndose observado en su tramitación todos los 
preceptos legales.

III
Que el establecimiento de empresas destinadas a la explotación de recursos 
minerales que cuenten con capacidad técnica y económica suficiente para 
garantizar el éxito de sus operaciones, es de positivo beneficio para la 
economía general del país.

IV
Que en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 177 de la Constitución 
Política y el Articulo 21 de la “Ley Especial sobre Exploración y Explotación 
de Minas”, se solicitó opinión del correspondiente Consejo Regional en 
comunicación de fecha dieciséis de junio del año dos mil cinco, el cual emitió 
su AVAL según consta en Resolución 109-25-11-005 de fecha veinticinco 
de noviembre del año dos mil cinco. Habiéndose cumplido con todos los 
requisitos de Ley, se accede a la solicitud.

POR TANTO:
En uso de sus facultades y con fundamento en el Arto. 102 Cn., los Decretos 
No. 316 del 20 de marzo de 1958, “Ley General sobre la Explotación de 
las Riquezas Naturales” y No. 387 del 27 de julio del 2001, “Ley Especial 
sobre Exploración y Explotación de Minas”, y Ley 290 “Organización, 
Competencia y Procedimiento del Poder Ejecutivo” del 3 de Junio de 1998, 
su Reglamento y sus Reformas.

ACUERDA:
PRIMERO: Otorgar a la empresa FORTRESS DE NICARAGUA 
SOCIEDAD ANONIMA una CONCESIÓN MINERA en el lote minero 
denominado ARGENTINA, con una superficie de VEINTIÚN MIL 
SEISCIENTAS VEINTISIETE HECTÁREAS (21,627 HAS), que se 
encuentran ubicadas en los municipios de Muelle de los Bueyes, Nueva 
Guinea y El Rama de la Región Autónoma del Atlántico, definidas por 
polígono exterior delimitado por las siguientes coordenadas expresadas 
en metros en el sistema UTM:
        Vértice  Norte  Este
  1  1323800 774200
  2  1332700 774200
  3  1332700 798500
  4  1323800 798500

SEGUNDO:  El titular de la Concesión Minera otorgada queda sujeto al 
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cumplimiento de las obligaciones siguientes:
1.- En concepto de Derechos de Vigencia o Superficiales, el pago de 
veinticinco centavos de dólar de los Estados Unidos de América ($0.25) 
el primer año por hectárea; el pago de setenta y cinco centavos de dólar 
de los Estados Unidos de América ($0.75), por el segundo año por 
hectárea; el pago de uno cincuenta centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América ($1.50), el tercer y cuarto año por hectárea; el pago 
de tres dólares de los Estados Unidos de América ($3.00), por el quinto y 
sexto año por hectárea; el pago de cuatro dólares de los Estados Unidos 
de América ($4.00) por el séptimo y octavo año por hectárea; el pago 
de ocho dólares de Estados Unidos de América ($8.00), por el noveno 
y décimo año por hectárea y el pago de doce dólares de los Estados 
Unidos de América ($12.00) por hectárea a partir del décimo primer 
año.  Estos pagos deberán ser enterados en partidas semestrales entre 
el 01 y el 30 de enero de cada año el primer pago, y entre el 01 y el 30 
de julio de cada año el segundo pago.
2.- En concepto de Derecho de Extracción o Regalía, el pago del 3% del 
valor de las sustancias después de beneficiadas, el cual será considerado 
un gasto deducible para fines de cálculo del Impuesto sobre la Renta. 
Para los fines de calcular este pago, el concesionario está obligado a 
rendir un informe mensual sobre su producción.
3.- El pago correspondiente al Impuesto sobre la Renta (I.R) de 
conformidad con la ley de la materia, debiendo presentar al Ministerio 
copia de sus declaraciones del año gravable respectivo, a más tardar el 
30 de Octubre de cada año. 
Las sumas comprendidas en los numerales 1 y 2, deberán ser enteradas 
a la Tesorería General de la República y podrán pagarse en moneda 
nacional al tipo de cambio oficial vigente a la fecha del respectivo pago.
4.- Suministrar anualmente o cuando el Ministerio de Fomento, Industria 
y Comercio lo requiera, información sobre sus actividades, así como de 
los acuerdos de cooperación y apoyo a la actividad minera de carácter 
artesanal.
5.- Permitir y facilitar a los representantes del Ministerio las labores de 
inspección que éstos realicen, y acatar sus recomendaciones.
6.- Cumplir con las normas que se dicten en materia de seguridad laboral 
y protección ambiental, en especial el Decreto No.45-94 “Reglamento 
de Permiso y Evaluación de Impacto Ambiental” del 28 de Octubre 
de 1994; y el Decreto 33-95 “Disposiciones para el Control de la 
Contaminación Proveniente de las Descargas de Aguas Residuales 
Domésticas, Industriales y Agropecuarias” del 14 de Junio de 1995.
7.- Inscribir el título de la presente concesión en el Registro Público 
de la Propiedad, así como publicarlo en La Gaceta, Diario Oficial a su 
costa, dentro de los treinta días subsiguientes a la fecha de su emisión.
8.- Solicitar permiso a los propietarios de los terrenos ubicados dentro 
del área de la Concesión, previo a la realización de las actividades; así 
como negociar y acordar con ellos los términos e indemnizaciones para 
el uso del suelo e infraestructura de propiedad privada en donde deban 
desarrollar los trabajos correspondientes.
9.- Facilitar las actividades de minería artesanal, que no superará el 
1% del área total concesionada, según lo establecido en la Ley, en pro 
de mejorar las condiciones socio-económicas de las localidades donde 
opere y sin menoscabo de las reglamentaciones ambientales.
10.- No realizar trabajos de exploración y de explotación a menos de 
cien metros de pueblos, propiedades cercadas, edificios religiosos, 
pozos, ambos lados de vías de comunicación, acueductos, oleoductos 
y obras de utilidad pública sin autorización del Ministerio de Fomento, 
Industria y Comercio.
La falta de cumplimiento de las obligaciones anteriormente relacionadas 
y las demás establecidas en las leyes vigentes faculta al Ministerio de 
Fomento, Industria y Comercio, a cancelar la  concesión otorgada.
TERCERO: Que esta Concesión confiere a su titular el derecho de 
exclusivos a la exploración, explotación y establecimiento de plantas 
de beneficio sobre las sustancias minerales encontradas dentro de la 
circunscripción de la misma. Constituye un derecho real inmobiliario, 

Reg. No. 2355  -  M. 4763200  -  Valor C$ 18,275.00

RESOLUCIÓN No. 152- 2005  (COMIECO-XXXIII)

EL CONSEJO DE MINISTROS 
DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA

CONSIDERANDO:
Que según el Artículo 38 del Protocolo al Tratado General de Integración 
Económica Centroamericana - Protocolo de Guatemala -, modificado por la 
Enmienda de 27 de febrero del 2002, el Consejo de Ministros de Integración 
Económica está conformado por el Ministro que en cada Estado Parte tiene 
bajo su competencia los asuntos de la integración económica;

Que de conformidad con el artículo 15 del Protocolo de Guatemala, los 
Estados Parte se comprometen a constituir una Unión Aduanera entre sus 
territorios, la que se alcanzará de manera gradual y progresiva, sobre la 
base de programas que se establezcan al efecto, aprobados por consenso;

Que en el marco de la Unión Aduanera es necesario establecer requisitos 
mínimos de diseño y construcción de las unidades de transporte terrestre 
de hidrocarburos, especificaciones y métodos de prueba de las válvulas 
de acoplamiento, los métodos de prueba y ensayo a que deben someterse 
los envases cilíndricos portátiles de gas licuado y especificaciones físico 
químicas del gas licuado;  

Que los Estados Parte, en su calidad de Miembros de la Organización 
Mundial del Comercio (OMC), notificaron al Comité de Obstáculos Técnicos 
al Comercio, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo sobre 
Obstáculos Técnicos al Comercio, los Proyectos de Reglamentos Técnicos 
Centroamericanos (RTCA) siguientes: a) RTCA 13.01.25:05 Reglamento 
Técnico de Transporte Terrestre de Hidrocarburos Líquidos (excepto GLP); 
b) RTCA 13.01.26:05 Transporte Terrestre de Gas Licuado de Petróleo (GLP) 
a Granel. Especificaciones; c) RTCA 23.01.27:05 recipientes a presión. 
Cilindros Portátiles para contener GLP. Válvula de Acoplamiento roscado 
(Tipo POL). Especificaciones; d) RTCA 23.01.28:05 Recipientes a presión. 
Cilindros Portátiles para contener GLP. Válvula de Acoplamiento rápido. 
Especificaciones; e) RTCA 23.01.29:05 Recipientes a presión. Cilindros 
Portátiles para contener GLP. Especificaciones de Fabricación; y, f) RTCA 
75.01.21:05 Productos de Petróleo. Gases Licuados de Petróleo: Propano 
Comercial, Butano Comercial y sus Mezclas. Especificaciones;          

Que los Estados Parte, concedieron un plazo prudencial a los Estados 
Miembros de la OMC para hacer observaciones a los proyectos de 
Reglamentos notificados tal y como lo exige el numeral 4, párrafo 9 del 
artículo 2 del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio, período 
durante el cual no se recibieron observaciones;  

Que según el párrafo 12 del artículo 2 del Acuerdo sobre Obstáculos 
Técnicos al Comercio, interpretado por el numeral 5.2, de la Decisión del 
14 de noviembre de 2001 emanada de la Conferencia Ministerial de la OMC 
de esa fecha, los Miembros preverán un plazo prudencial, no inferior a seis 
meses, entre la publicación de los reglamentos técnicos y su entrada en vigor, 
con el fin de dar tiempo a los productores para adaptar sus productos o sus 
métodos de producción a las prescripciones de los reglamentos.   

Que en el marco del proceso de conformación de una Unión Aduanera se 
han alcanzado importantes acuerdos en materia de productos derivados del 
petróleo que para su aplicación, requieren la aprobación del COMIECO; 

POR TANTO:
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 3, 7, 15, 26, 30, 36, 37, 
38, y 55 del Protocolo de Guatemala;

RESUELVE:
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1. Aprobar los Reglamentos Técnicos Centroamericanos siguientes:

a)  RTCA 13.01.25:05 Reglamento Técnico de Transporte Terrestre de 
Hidrocarburos Líquidos (excepto GLP);
 b) RTCA 13.01.26:05 Transporte Terrestre de Gas Licuado de Petróleo 
(GLP) a Granel. Especificaciones;
c) RTCA 23.01.27:05 recipientes a presión. Cilindros Portátiles 
para contener GLP. Válvula de Acoplamiento roscado (Tipo POL). 
Especificaciones; 
d) RTCA 23.01.28:05 Recipientes a presión. Cilindros Portátiles para 
contener GLP. Válvula de Acoplamiento rápido. Especificaciones;
e)  RTCA 23.01.29:05 Recipientes a presión. Cilindros Portátiles para 
contener GLP. Especificaciones de Fabricación; y, 
f)  RTCA 75.01.21:05 Productos de Petróleo. Gases Licuados de Petróleo: 
Propano Comercial, Butano Comercial y sus Mezclas. Especificaciones 

2. Los reglamentos técnicos centroamericanos aprobados aparecen en 
el Anexo de esta Resolución y forman parte integrante de la misma.

3. Esta Resolución entrará en vigencia seis meses después de la presente 
fecha y será adoptada y publicada por los Estados Parte de conformidad 
con sus respectiva legislación. 
 
Managua, Nicaragua 30 de noviembre de 2005.- Doris Osterlof  Obregón, 
Viceministra, en representación del Ministro de Comercio Exterior 
de Costa Rica.- Yolanda Mayora de Gaviria, Ministra de Economía 
de El Salvador.- Enrique Lacs, Viceministro, en representación del 
Ministro de Economía de Guatemala.- Melvin Redondo, Viceministro, 
en representación del Ministro de Industria y Comercio de Honduras.- 
Alejandro Argüello, Ministro de Fomento, Industria y Comercio de 
Nicaragua.

El infrascrito Director Ejecutivo de la Secretaría de Integración 
Económica Centroamericana (SIECA), CERTIFICA: Que a las tres 
fotocopias que anteceden y la presente hoja de papel bond, impresas 
únicamente en su anverso, así como las ciento cuarenta y nueve de los seis 
anexos que se adjuntan, rubricadas y selladas con el sello de la SIECA, 
reproducen fielmente la Resolución No. 152-2006 (COMIECO-XXXIII), 
adoptada por el Consejo de Ministros de Integración Económica, el 
treinta de Noviembre de dos mil cinco, de cuyo original de reprodujo. 
Y para remitir a los Estados Parte para su correspondiente publicación, 
extiendo la presente copia certificada, en la ciudad de Guatemala, el cinco 
de Diciembre de dos mil cinco. Alfonso Pimentel, Director Ejecutivo.

ANEXO 1
Resolución No. 152-2005 COMIECO-XXXIII)

REGLAMENTO   RTCA 13.01.25:05
TÉCNICO
CENTROAMERICANO

TRANSPORTE TERRESTRE DE HIDROCARBUROS 
LIQUIDOS (EXCEPTO GLP). ESPECIFICACIONES.

CORRESPONDENCIA: Este reglamento no tiene correspondencia 
con ninguna norma.

ICS  13.300                                                         RTCA  13.01.25:05

Reglamento Técnico Centroamericano, editado por:
· Comisión Guatemalteca de Normas, COGUANOR

· Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, CONACYT
· Ministerio de Fomento, Industria y Comercio, MIFIC
· Secretaría de Industria y Comercio, SIC
· Ministerio de Economía, Industria y Comercio, MEIC

INFORME
Los respectivos Comités Técnicos de Normalización a través de los Entes 
de Normalización de los Estados  Parte del Protocolo al Tratado General de 
Integración Económica Centroamericana –Protocolo de Guatemala-  son los 
organismos encargados de realizar el estudio o la adopción de las Normas 
Técnicas o Reglamentos Técnicos. Está conformado por representantes 
de los sectores Académico, Consumidor, Empresa Privada y Gobierno.

Este documento fue aprobado como Reglamento Técnico 
Centroamericano, RTCA 13.01.25:05, TRANSPORTE TERRESTRE 
DE HIDROCARBUROS LIQUIDOS (EXCEPTO GLP) por el Subgrupo 
de Medidas de Normalización. La oficialización de este reglamento 
técnico, conlleva la aprobación por el Consejo de Ministros de Integración 
Económica (COMIECO).

Miembros participantes del Subgrupo 01

Por Guatemala  COGUANOR
Por El Salvador  CONACYT
Por Nicaragua  MIFIC
Por Honduras  SIC
Por Costa Rica  MEIC
 
1. OBJETO
Establecer los requisitos mínimos de diseño y construcción que deben cumplir 
las unidades de transporte terrestre de hidrocarburos líquidos (excepto 
GLP), que circulen en los países Parte del Protocolo al Tratado General 
de Integración Económica Centroamericana –Protocolo de Guatemala-.

2. CAMPO DE APLICACION
Se aplica a vehículos que se utilicen en las actividades del transporte 
terrestre de hidrocarburos líquidos y no aplica a las unidades de transporte 
de GLP. Tampoco aplica al transporte terrestre de hidrocarburos líquidos 
por ferrocarril.

3. DEFINICIONES
3.1 Accesorio: Cualquier aditamento del tanque que no tiene relación con 
la carga o función de contención y no provee soporte estructural.

3.2 Aditamentos: Cualquier accesorio adherido a la unidad de transporte, que 
no tenga como función retener o contener producto líquido, sin proporcionar 
apoyo estructural al tanque.

3.3 Cuñas (calzas): Elementos adicionales, no metálicos o metálicos 
revestidos de caucho, para el bloqueo de las llantas cuando el vehículo 
se encuentra estacionado para llevar a cabo operaciones de trasiego de 
combustibles líquidos.
 
3.4 Cisterna Articulada: Vehículo formado por un cabezal y un remolque 
que tiene instalado en forma permanente un tanque diseñado para contener 
hidrocarburos líquidos.

3.5 Cisterna Integrada: Vehículo que en su chasis tiene instalado en forma 
permanente un tanque diseñado para contener hidrocarburos líquidos. 

3.6 Defensa: Estructura diseñada para proteger de impactos la parte lateral 
y posterior de la unidad de transporte.
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3.7 Domo: Dispositivo destinado al control y llenado del tanque.

3.8 Fabricante: Persona natural o jurídica que diseña y/o construye 
unidades de transporte. 

3.9 Hidrocarburos líquidos: Sustancias orgánicas compuestas 
primordialmente de hidrógeno y carbono que son líquidos a condiciones 
normales de presión y temperatura.

3.10 Mampara: Separador transverso que se ajusta herméticamente al 
tanque para dividirlo en compartimientos.

3.11 Presión de prueba: Es la presión a la cual se somete el tanque y 
su sistema de calefacción, si existiera, para comprobar su hermeticidad.

3.12 Rompeolas: Lámina con abertura(s) instalada internamente, 
transversal al eje longitudinal del tanque, cuya función es minimizar el 
oleaje e inercia del producto transportado.

3.13 Tanque o recipiente: Depósito metálico cerrado utilizado para 
almacenar hidrocarburos líquidos.

3.14 Transportista: Persona jurídica o natural, debidamente autorizada 
para prestar servicio de manejo y transporte de hidrocarburos. 

3.15 Unidad de transporte (camión cisterna): Vehículo para transporte 
de hidrocarburos; puede clasificarse como: Cisterna Articulada o Cisterna 
Integrada. 

3.16 Válvula de descarga: Dispositivo que controla o detiene el flujo 
del producto.

4. ABREVIATURA Y  SIMBOLOS

4.1  ASME:  “American Society of Mechanical Engineers” 
(Sociedad Americana  de Ingenieros Mecánicos). 
4.2  ASTM:  “American Society for Testing and Materials” 
(Sociedad Americana para Pruebas y Materiales)
4.3  cm:  Centímetro
4.4  DOT: “Department of Transportation” (Departamento de Transporte 
de Estados Unidos de Norteamérica)
4.5 °C: grados Celsius
4.6  cm2:     centímetro cuadrado
4.7 oF: grados Fahrenheit
4.8 g: gramos
4.9 GLP: Gas Licuado de Petróleo
4.10 GPM: galones por minuto
4.11 kgf: kilogramo fuerza
4.12 kgf/cm2:kilogramo fuerza por centímetro cuadrado  

4.13 kg/L:     kilogramo por litro
4.14 lb:         libras
4.15 lbf: libras fuerza
4.16  lbf/pulg2:libras fuerza por pulgada cuadrado  

4.17 LPM: litros por minuto
4.18 m: metro
4.19 m2: metros cuadrados
4.20 m3: metro cúbico
4.21 m3/h: metro cúbico por hora
4.22 mm: milímetro
4.23 pie3/h: pie cúbico por hora
4.24 pulg: pulgada
5. ENTE NACIONAL COMPETENTE
En Guatemala: Dirección General de Hidrocarburos del Ministerio de 
Energía y Minas; en El Salvador, Dirección de Hidrocarburos y Minas 

del Ministerio de Economía; en Honduras, Unidad Técnica del Petróleo de 
la Secretaría de Recursos Naturales y el Ambiente; en Nicaragua, Instituto 
Nicaragüense de Energía (INE); en Costa Rica, Ministerio del Ambiente y 
Energía (MINAE). Dichas funciones podrán ser ejercidas por sus sucesores 
o por las entidades a quienes en el futuro, según la legislación nacional se 
les asigne específicamente éstas funciones.

6.  DISPOSICIONES GENERALES
6.1 El tanque debe estar fijado permanentemente o integrado con el chasis 
del vehículo de tal forma que prevenga el movimiento relativo entre ambos 
elementos.

6.2 No se permite alterar el diseño estructural de las unidades de transporte, 
las cuales deben contar con aditamentos de emergencia y dispositivos de 
protección, a fin de ofrecer la máxima seguridad, de conformidad con este 
reglamento.

6.3 Toda unidad de transporte debe llevar en lugar accesible y no desmontable 
del vehículo: el número de serie del chasis, la identificación del fabricante, 
fecha de fabricación, capacidad de carga, estampados en frío y marcadas 
por el troquel del fabricante.

6.4 Las unidades de transporte no deben producir explosiones en el escape 
y deben estar provistos de un silenciador de escape con mata chispa (arresta 
llamas), en buen estado.

6.5 Toda unidad de transporte debe estar equipada con defensas laterales 
y traseras.

6.6 Las unidades de transporte deben estar rotuladas con la identificación del 
producto transportado. Esta identificación se debe ajustar a los requerimientos 
establecidos en el documento “Recomendaciones del Comité de Expertos 
de Naciones Unidas Sobre el Transporte de Mercancías Peligrosas”.

6.7 Las unidades de transportes deben portar en forma visible, en los 
costados y la parte posterior de la unidad, la siguiente rotulación: No Fumar, 
Peligro - Producto Inflamable o Peligro - Producto Combustible, según sea 
el caso, Capacidad máxima, de acuerdo al Anexo del presente reglamento.

6.8 Toda unidad de transporte debe rotularse en la parte superior de la tapa 
(cabeza) trasera con un código cuyos caracteres tengan una altura no menor 
que 15 cm, el mismo debe estar compuesto de dos (2) letras que identifiquen 
al país que autorizó la operación de la unidad (GT, ES, HN, NI, CR) y un 
(1) número correlativo de cuatro (4) dígitos. Por ejemplo: ES-0006.

6.9 Toda unidad de transporte debe contar con el siguiente equipo de 
seguridad:
· Botiquín de primeros auxilios
· Dos extintores tipo ABC de 4,54 kg (10 lb) o uno de 9,07 kg (20 lb) de 
capacidad
· Dos triángulos reflectivos
· Lámpara de mano a prueba de explosión
· 4 cuñas

6.10 El tanque de la unidad de transporte debe contar con un certificado de 
fabricación que indique las especificaciones del mismo. 

6.11 Todo lo relativo a peso total, dimensiones, distancias entre ejes de las 
unidades de transporte deben cumplir con el Acuerdo Centroamericano de 
Circulación por Carreteras vigente.
6.12 Todo lo relativo a las emisiones y ruidos generados por la unidad 
de transporte que puedan afectar la calidad del medio ambiente, debe cumplir 
con la reglamentación correspondiente a cada país Parte del Protocolo al 
Tratado General de Integración Económica Centroamericana –Protocolo 
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de Guatemala-.

6.13 Toda unidad de transporte debe estar autorizada por la entidad 
competente para circular y transportar hidrocarburos líquidos, siendo 
obligación del transportista dar el mantenimiento preventivo y correctivo 
a cada unidad, y llevar un registro del mantenimiento dado y el cual 
debe estar a disposición del Ente Nacional Competente.

6.14 El transportista debe cumplir las regulaciones en materia de 
salud, laboral, seguridad industrial, seguridad ocupacional y ambiental 
vigentes en cada país Parte del Protocolo al Tratado General de Integración 
Económica Centroamericana –Protocolo de Guatemala-.

6.15 Las empresas de transporte terrestre que generen cualquier 
remanente peligroso por lavado o descontaminación de las unidades 
utilizadas para el transporte de alguna sustancia peligrosa, deben 
apegarse a las normas que expida la autoridad ambiental competente del 
país Parte del Protocolo al Tratado General de Integración Económica 
Centroamericana –Protocolo de Guatemala-.

6.16 El transportista, además de las notificaciones que debe realizar 
ante las autoridades nacionales correspondientes, debe notificar al Ente 
Nacional Competente en un tiempo máximo de 24 horas cualquier 
accidente en el que haya estado involucrada alguna unidad de transporte. 

6.17 Toda unidad de transporte debe cumplir con la legislación 
de tránsito y seguridad vial vigente en cada país Parte del Protocolo al 
Tratado General de Integración Económica Centroamericana –Protocolo 
de Guatemala-.

7. REQUISITOS DEL TANQUE
7.1 Material
Todo el material de lámina para fabricación del cuerpo cilíndrico, cabezas, 
mamparas y rompeolas para unidades de transporte debe cumplir como 
mínimo con los siguientes requisitos:

7.1.1 Aleaciones de aluminio (AA). Se deben utilizar solamente 
aleaciones de aluminio que se puedan soldar por fusión y que cumplan 
con alguna de las siguientes especificaciones de la ASTM. 

ASTM B-209 ALEACION 5052
ASTM B-209 ALEACION 5086
ASTM B-209 ALEACION 5154
ASTM B-209 ALEACION 5254
ASTM B-209 ALEACION 5454
ASTM B-209 ALEACION 5652

Para la fabricación de las cabezas o tapas, mamparas y rompeolas se puede 
utilizar material sin temple o templado. Todos los cuerpos cilíndricos 
de los tanques deben ser de material con propiedades equivalentes a 
templados H32 o H34. Pueden utilizarse materiales templados con menor 
resistencia a la tensión si el espesor mínimo del cuerpo cilíndrico del 
tanque es igual al indicado en la Tabla II en el numeral 7.6.

7.1.2 Acero con las especificaciones siguientes:

        ACERO AL  ACERO ALTA  
ACERO
       CARBON  R E S I S T E N C I A      

INOXIDABLE              (AC)    (AARBA) 
   AUSTENITICO        
  (AIA)
PUNTO DE CEDENCIA   
(kgf/cm2)         1 758       3 164,5              1 758 
MÁXIMO ESFUERZO 
(kgf/cm2)        3 164,5       4 219,4            4 922,6 
ESTIRAMIENTO DE 
MUESTRA     
(cm)             5   -  
-
 (%)             20           25            30

7.2 Integridad estructural
7.2.1 Valores de esfuerzo. El valor máximo de esfuerzo calculado no debe 
exceder del 25% de la resistencia a la tensión del material, establecida en el 
numeral 7.1.2, excepto cuando los requerimientos de diseño de recipientes 
a presión del Código ASME así lo señalen.

7.2.2 Cargas. Las unidades de transporte deben estar provistas con los 
elementos estructurales necesarios a manera de soportar esfuerzos resultantes 
que excedan aquellas permitidas en el numeral 7.2.1. Se deben considerar 
individualmente las fuerzas resultantes por cada una de las cargas y donde 
sea aplicable una suma vectorial de cualquier combinación de los esfuerzos 
que a continuación se detallan:
· Carga dinámica bajo todas las configuraciones de carga del producto.
· Presión interna.
· El peso de accesorios tales como equipo de operación, aislamiento, 
recubrimientos, porta manguera, gabinetes y tubería.
· Reacciones en las silletas de apoyo a la estructura u otros empotramientos.
· Esfuerzos por dilatación o contracción del producto por transportar, 
ocasionados por variación de temperatura, calculados a partir de los 
coeficientes térmicos. 

7.2.3 Método de unión. Todas las uniones entre las láminas del cuerpo 
cilíndrico del tanque, tapas, mamparas o anillos de refuerzo, deben ser 
soldadas de acuerdo con los requerimientos que a continuación se señalan:

7.2.3.1 Resistencia de las uniones de Aluminio o Aleaciones de Aluminio 
(AL, AA). Todas las soldaduras de aluminio se deben hacer de acuerdo con 
las buenas prácticas de ingeniería. La eficiencia de una unión no debe ser 
menor del 85% de la resistencia del material adyacente. Las aleaciones de 
aluminio deben ser unidas por un proceso de soldadura de arco con gas 
inerte usando un tipo de material de aporte de aluminio-magnesio que 
cumpla con las recomendaciones del fabricante.

7.2.3.2 Resistencia de las uniones de Acero Dulce (AD), de Alta Resistencia 
Baja Aleación (ARBA), de Acero Inoxidable Austenítico (AIA). Las uniones 
deben ser soldadas de acuerdo con las buenas prácticas de ingeniería y la 
eficiencia de cualquier unión no debe ser menor del 85% de la resistencia 
del material adyacente.

Combinaciones de Acero Dulce (AD), de Alta Resistencia Baja Aleación 
(ARBA) y/o Acero Inoxidable Austenítico (AIA). Pueden ser usados en 
la construcción de un mismo tanque, tomando en consideración que cada 
material, donde sea usado, cumplirá con los requerimientos mínimos 
especificados en el numeral 7.1.1. Para el material usado en la construcción 
del tanque, cuando se utilicen láminas de acero inoxidable en combinación 
con láminas de otros tipos de acero, las uniones hechas por soldadura deben 
realizarse con electrodos o por material de aporte de acero inoxidable, 
el cual debe ser compatible con el acero inoxidable adyacente según las 
recomendaciones del fabricante de los electrodos de acero inoxidable o 
material de aporte.
7.2.3.3 Método de unión. De acuerdo con los requerimientos contenidos 
en el numeral 7.2.3.1 o 7.2.3.2 para las uniones de soldadura indicadas en 
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el numeral 7.2.3, se deben determinar preparando probetas de aquellos materiales que van a ser usados en tanques sujetos a esta especificación y por 
la misma técnica de fabricación, de acuerdo con el siguiente procedimiento:

Dos (2) probetas de prueba de acuerdo a la figura abajo mostrada, se deben someter a pruebas por tensión; estas muestras de prueba deben ser a todos 
los tanques que serán fabricados bajo la misma combinación de materiales, así como por la misma técnica de fabricación y en el mismo taller / fábrica 
deben mantenerse por un periodo de seis meses después de que las pruebas sobre dichas muestras han sido realizadas. Las pruebas de las muestras de 
soldadura por unión a tope se deben considerar para calificar otros tipos o combinaciones de clases de soldadura usando el mismo material de aporte y 
el mismo proceso de soldadura siempre y cuando los metales de origen sean del mismo tipo de material.

   

APROX.
20,3 cm

22,9 cm
MINIMO

UNIÓN EN MEDIO DE LA SECCIÓN PARALELA

CORTAR CON SOPLETE LA ORILLA
A

PR
O

X
. 5

  c
m

3,
6

± 
0,

02
5

2,54 a 7,62 cm
(RADIOS)

0,3 cm

0,3 cm

7.2.4 Refuerzo circunferencial.

7.2.4.1 Los tanques con espesores en el cuerpo menores de 9,5 mm (3/8 pulg) se deben reforzar circunferencialmente además de las tapas o cabezas 
del tanque, ya sea con rompeolas, mamparas o anillos. Se permite utilizar cualquier combinación de los elementos anteriormente mencionados en un 
solo tanque.

Dichos elementos se deben colocar de tal manera que la distancia máxima sin refuerzo en el cuerpo sea la especificada en la Tabla II. Adicionalmente 
dicho refuerzo circunferencial debe estar localizado a no más de 2,54 cm (1,0 pulg) de los puntos donde la discontinuidad en alineamiento longitudinal 
del cuerpo exceda de 10 grados, a menos que se refuerce de otra manera con elementos estructurales capaces de mantener los niveles de tensión de 
la cubierta permitidos en el numeral 7.2.1.

7.2.4.2 Rompeolas, mamparas o anillos, si se utilizan como elementos de refuerzo deben ser soldados circunferencialmente al cuerpo del tanque. La 
longitud de la soldadura no debe ser menor del 50% del perímetro de la circunferencia total del recipiente y el máximo espacio sin soldadura sobre esta 
unión no debe exceder el límite de 40 veces el espesor de la lámina del cuerpo.

7.2.4.3 Anillos de refuerzo. Cuando se utilicen deben ser continuos alrededor de la circunferencia del cuerpo del tanque y tener una sección modular 
(I/C), por lo menos igual a lo determinado por la siguiente fórmula:

Para acero, incluyendo al carbón alta resistencia y acero inoxidable:

( ) LWMin
C
I

××= 00027,0

Para aluminio y aleaciones de aluminio:

( ) LWMin
C
I

××= 000467,0

Donde:

( )2sección  de módulo cm
C
I

=
  

W = diámetro del tanque (cm)  
L = espaciado de los anillos (cm). Ejemplo: La distancia máxima del punto medio de un anillo al punto medio del otro.

Si el anillo es soldado al cuerpo del tanque (con una longitud de soldadura circunferencial no menor al 50% del perímetro de la circunferencia total 
del recipiente y el máximo espacio sin soldadura sobre esta unión, no debe exceder 40 veces el espesor de la lámina del cuerpo) una porción puede 
ser considerada como parte de la sección del anillo para efectos de determinación de la sección modular del anillo. La porción máxima del cuerpo que 
se utiliza en estos cálculos es la siguiente:

NUMERO DE ANILLOS      DISTANCIA ENTRE     VALORES
Y DE ESFUERZO   LOS REFUERZOS     SECCION
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CIRCUFERENCIAL   DE ANILLOS    D E L 
CUERPO
          CIRCUNFERENCIALES    
 1    —-   
20t.
 2   MENOR DE 20t         20t + 
W
    20t  ó MAS   
40t

Donde:
t = Espesor de la lámina del cuerpo.
W = Distancia entre los anillos de refuerzo paralelos circunferenciales 
soldados al cuerpo.

Si la configuración del anillo de refuerzo interno o externo encierra un 
espacio de aire, este espacio de aire debe tener ventilación y estar provisto 
de un drenaje, los cuales no deben tener obstrucciones.

7.2.5 Protecciones contra daños por accidentes.

7.2.5.1 El diseño, construcción e instalación de cualquier aditamento al 
cuerpo o tapa del tanque debe ser de tal forma que minimice la posibilidad 
de daño o falla que afecte adversamente la integridad del mismo.

7.2.5.2 Elementos estructurales, tales como los bastidores de suspensión, 
protectores de volcadura y anillos externos, cuando sea posible deben ser 
utilizados como partes para fijar accesorios y cualquier otro aditamento 
a la unidad de transporte.

7.2.5.3 Exceptuando lo prescrito en el numeral 7.2.5.5, cualquier 
aditamento que se solde al cuerpo o tapa debe hacerse sobre una lámina 
de refuerzo externa. El espesor de dicha lámina no debe ser menor que el 
envolvente del cuerpo o tapa a la cual es acoplado. La lámina de refuerzo 
debe extenderse por lo menos 5 cm en cada dirección de cualquier punto 
de fijación de un aditamento. Las láminas de refuerzo  deben tener 
esquinas redondeadas, y su forma debe impedir las concentraciones de 
esfuerzos sobre el cuerpo o tapa y deben unirse por soldadura continua 
en todo el perímetro.

7.2.5.4 El aditamento debe estar fijo a la lámina de refuerzo y preservar 
la integridad del tanque en caso de aplicar alguna fuerza al mismo desde 
cualquier dirección, excepto la normal del tanque, o dentro de un límite 
de 45° grados de la misma.

7.2.5.5 Faldones y/o salpicaderas, dispositivos de sujeción de conductores 
eléctricos, dispositivos de sujeción de línea de frenos y aditamentos 
similares de poco peso, que son de un espesor o material apreciablemente 
menos fuerte pero no mayor de 72% del espesor del cuerpo o tapa 
del tanque al cual es fijado dicho dispositivo, puede estar asegurado 
directamente al cuerpo o tapa del tanque. 

Ningún aditamento debe afectar la hermeticidad del tanque y deben 
estar fijos al cuerpo del tanque por soldadura continua o de tal manera 
que evite la formación de cavidades, pues podrían generar puntos de 
incipiente corrosión.

7.2.5.6 Defensas traseras. Cada unidad de transporte debe estar 
provista de una defensa trasera que proteja al tanque y tubería en caso 
de colisión, y minimice la posibilidad de golpes al tanque y tuberías. 
La defensa debe estar localizada por lo menos a 15,2 cm (6 pulg) de 
cualquier componente del vehículo que sea usado para propósitos de 
carga y descarga. Estructuralmente, la defensa debe estar diseñada para 
absorber eficientemente el impacto del vehículo con carga normal sin 
que ocurra ningún daño que pueda causar derrame del producto, con 

una desaceleración de 2 “g” usando un factor de seguridad de 2 basado 
en la resistencia a la tensión del material de la defensa. Para propósitos de 
este Reglamento, dicho impacto se considera uniformemente distribuido y 
aplicado horizontalmente (paralelo al piso) en cualquier dirección dentro 
de un ángulo que no exceda de 30° al eje longitudinal del vehículo.

7.2.5.7 Protección contra volcadura. Todas las entradas para llenado, 
pasahombre, boca de visita o domo (“manhole”) y abertura de inspección, 
deben estar protegidas contra daños que pudieren causar alguna fuga del 
producto, en caso de una volcadura del vehículo. 

7.2.5.7.1 Cuando se requieran dispositivos protectores, éstos deben estar 
diseñados e instalados para resistir una carga vertical de dos veces el peso 
del tanque cargado y una carga horizontal en cualquier dirección, equivalente 
a la mitad del peso del tanque cargado. Este diseño de cargas puede ser 
considerado independientemente. La resistencia a la tensión debe ser utilizada 
como límite de esfuerzo; si usa más de una protección, cada cuerpo debe 
llevar su parte proporcional de la carga. Si se requieren otras protecciones, 
debe considerarse el mismo criterio de diseño de cargas a aplicar.

7.2.5.7.2 Excepto para válvulas accionadas por presión, no se requiere 
protección de volcadura o para boquillas no operativas o aditamentos 
menores de 13 cm (5,11 pulg) de diámetro (que no contengan producto 
mientras estén en tránsito) que proyecten una distancia menor del diámetro 
interior del aditamento. Esta distancia proyectada puede ser medida ya sea 
desde la cubierta o la parte superior de un anillo de refuerzo adyacente, 
previendo que dicho refuerzo esté dentro de 76  cm (30 pulg) del centro 
de la boquilla o aditamento.

7.2.5.7.3 Si la protección de volcadura está construida para permitir 
acumulación de líquido sobre la parte superior del tanque, ésta debe estar 
provista con instalaciones de drenaje directas a un punto seguro de descarga.

7.3 Tubería.
Para evitar el escape del producto contenido, la tubería de descarga debe 
estar provista con:

·Una sección maquinada en el cuello exterior del asiento de la válvula de 
emergencia a una distancia aproximadamente de 10 cm del cuerpo del 
tanque, la cual se debe romper por la fuerza de un golpe y dejar intacta la 
válvula y su acoplamiento al tanque. El espesor de la sección maquinada 
debe reducirse en por lo menos un 20% del espesor de la tubería, o

· Dispositivos protectores adecuados capaces de absorber, sin destrucción del 
mismo, una fuerza horizontal concentrada de por lo menos 3600 kgf aplicada 
desde cualquier dirección horizontal sin daño para la tubería de descarga, 
que afectaría adversamente la hermeticidad de la válvula de descarga.

7.3.1 Espacio libre mínimo entre la carretera y la unidad de transporte. La 
altura mínima sobre la carretera de cualquier componente de la unidad de 
transporte o mecanismo de protección localizado entre alguno de los dos 
ejes adyacentes en un vehículo, debe ser de por lo menos 1,3 cm por cada 
30 cm de separación entre dichos ejes y, en ningún caso, menor de 30 cm.

7.3.2 La resistencia de la tubería, conexiones, aditamentos, mangueras y 
acoplamientos de manguera, para tanques que son descargados por presión, 
deben ser diseñados para una presión de ruptura de por lo menos 7,0 kgf/
cm² (100 lbf/pulg²) y no menor de cuatro veces la presión de servicio 
generada por la acción de cualquier bomba montada en el vehículo u otro 
mecanismo (no incluyendo válvulas de alivio de seguridad). Cualquier 
acoplamiento de la manguera para hacer conexiones debe estar  diseñado 
para una presión de trabajo no menor del 20% en exceso de la presión de 
diseño de la manguera,  de tal forma que no haya fuga cuando sea conectada.
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7.3.3 Las uniones entre la manguera y la tubería de descarga deben ser tales que eviten daños provocados por expansión, contracción y vibración en 
la tubería.
7.3.4 Sistema de calefacción. Cuando se requiera la instalación de cámaras o serpentines de calentamiento, deben ser construidos de manera que el 
rompimiento de sus conexiones externas no afecte la hermeticidad del tanque.
7.3.5 Instrumentos de medición, aditamentos de carga y entrada de aire, incluyendo sus válvulas, deben estar provistos con medios adecuados para su 
cierre seguro, y también ser provistos los medios para los cierres de las conexiones de la tubería de las válvulas.

7.4 Bombas.
Si se utilizan bombas de carga o descarga montadas en la unidad de transporte, deben estar provistas con medios automáticos que impidan que la presión 
de trabajo de la misma exceda la presión de diseño del tanque que reciba el producto.

7.5 Presión de diseño. La presión de diseño de un tanque debe ser mayor que la presión ejercida por la carga estática de un tanque completamente lleno 
o cargado en su posición vertical.

7.6 Espesores de lámina del tanque.
7.6.1 Espesores de fabricación del cuerpo, tapas, mamparas y rompeolas

El espesor mínimo del material del tanque establecido el numeral 7.1, no debe exceder el esfuerzo máximo a la tensión calculado con el mismo, pero 
en ningún caso debe ser menor que el indicado en las tablas I y II, de este reglamento.

Densidad del producto. Los espesores del material que aparecen en las tablas I y II son los mínimos basados en una densidad máxima del producto de 
0,86 kg/L. Si el tanque es diseñado para cargar productos con densidad mayor que 0,86 kg/L, los valores expresados en litros por cada 2,54 cm que se 
usan para determinar el espesor mínimo de las tapas, mamparas, rompeolas y partes del cuerpo, deben calcularse así: la capacidad requerida en litros 
por cada 2,54 cm se multiplica por la densidad actual del producto expresada en kg/L y se divide entre 0,86.

TABLA I
ESPECIFICACION DOT 406 (MC 306)

ESPESOR MINIMO DE CABEZAS, MAMPARAS Y ROMPEOLAS ACERO AL CARBON (AC), ACERO DE ALTA RESISTENCIA DE 
BAJA ALEACIÓN (AARBA), ACERO INOXIDABLE AUSTENÍTICO (AIA), ALUMINIO (AL)

MATERIAL     CAPACIDAD VOLUMETRICA EN LITROS POR CADA 2.54 cm
ESPESOR  38 O MENOS   MAS DE 38 A 53   53 A 68  68 Y MAS
 
   AC       AARBA AL AC      AARBA AL AC   AARBA AL AC 
   AARBA AL
             AL           AL         AL          AL 
MILIMETROS 1,9483       1,7859 2,44 2,3812        1,9843 2,75 2,7779     2,3812 3,3 3,175    2,7779 
3,83
PULGADAS  0,078125  0,070315 0,96 0,09375    0,078125 0,109 0,20931   0,09375 0,130 0,125 
   0,10937 0,151
CALIBRES  14  15  —    13  14   —    12        13     — 
  11        12      —

TABLA II
ESPECIFICACIÓN DOT 406 (MC 306)

ESPESOR MINIMO DEL CUERPO O CUBIERTA ACERO AL CARBON (AC), ACERO DE ALTA RESISTENCIA DE BAJA 
ALEACIÓN (AARBA), ACERO INOXIDABLE AUSTENÍTICO (AIA), ALUMINIO (AL) ESPESORES EN MILIMETROS

   DISTANCIA ENTRE    CAPACIDAD VOLUMETRICA EN LITROS POR CADA 2.54 cm
   ROMPEOLAS,    38 O MENOS  MAS DE 38 A 53     53 A 68  
    68 Y MAS
   MAMPARAS,   AC AARBA        AL      AC AARBA     AL      AC      AARBA        AL 
         AC         AARBA         AL
   DEFLECTORES O    AL    AL          AL  
           AL
   ANILLOS DE  
   REFUERZO
         MENOS   91,4 cm   1,983 1,587     2,210     1,983   1,587  2,210     1,984      1,786       2,438 
        2,380         1,984       2,769
RADIO          DE 178   91,4 A  137 cm  1,983 1,587     2,210     1,983   1,786  2,438     2,380      1,984       2,769 
         2,776        2,380       3,302 
MAXIMO           cm  137 A 152,4 cm  1,983 1,786     2,438     2,380   1,984  2,769     2,776      2,380       3,302 
         3,175        2,776       3,835
DEL          MAYOR 91,4 cm   1,983 1,587     2,210     1,983   1,786  2,438     2,380      1,984       2,769 
         2,776        2,380       3,302
CUERPO        O IGUAL 91,4 A 137 cm  1,983 1,785     2,438     2,380   1,984  2,769     2,776      2,380         3,302          3,175        
2,776       3,835
         178 Y 
         MENOR 137 A 152,4 cm  2,380 1,984     2,769     2,776   2,380  3,302     3,175      2,776       3,835 
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         3,571        3,175       4,394 
         DE 229 cm 
       MAYOR O  91,4 cm   1,983 
1,786    2,438    2,380    1,984   2,769     2,776    2,380      
3,302         3,175         2,380       3,835
         IGUAL 229  91,4 A 137 cm  2,380 
1,984    2,769    2,776    2,380  3,302     3,175    2,776      
3,835         3,571         3,175       4,394
        Y MENOR 
         DE 317 cm 137 A 152,4 cm  2,776 
2,380    3,302    3,175   2,776  3,835     3,571    3,175      
4,394         3,967        3,571        4,928
  
         317 O MAS 91,4 cm   2,380 
1,983   2,769    2,776   2,380  3,302     3,175   2,776      
3,835        3,571           3,175        4,394
   91,4 A 137 cm  2,776 
2,380   3,302    3,175   2,776  3,835     3,571   3,175      
4,394        3,967         3,571        4,928
   137 A 152,4 cm  3,175 
2,776   3,835    3,571   3,175  4,394     3,967   3,571      
4,928        4,364         3,967        5,486
7.6.2 Espesores mínimos para tanques de unidades de transporte en 
servicio. 
El espesor mínimo de lamina para tanques de unidades de transporte 
en servicio, no debe ser menor al 90 % del espesor de lamina requerido 
para la fabricación especificados en las Tablas I y II,  como ejemplo se 
muestra en las Tablas III y IV.

TABLA III
ESPESORES MINIMOS PARA TANQUES EN SERVICIO 

CONSTRUIDOS DE ACERO
 O ALEACIONES DE ACERO

  ESPESORES ESPECIFICADOS  ESPESORES 
MINIMOS
  PARA MANUFACTURA      EN SERVICIO
Calibre mm  pulg  mm  
pulg
19  1,062  0,0422  0,965  
0,038
18  1,214  0,0478  1,092  
0,043
17  1,366  0,0538  1,219  
0,048
16  1,519  0,0598  1,372  
0,054
15  1,709  0,0673  1,549  
0,061
14  1,897  0,0747  1,702  
0,067
13  2,278  0,0897  2,057  
0,081
12  2,657  0,1046  2,388  
0,094
11  3,037  0,1196  2,743  
0,108
10  3,416  0,1345  3,073  
0,121
9  3,797  0,1495  3,429  
0,135
8  4,175  0,1644  3,759  
0,148
7  4,554  0,1793  4,089  
0,161
3/16 pulg 4,762  0,1875  4,293  
0,169
¼ pulg  6,350  0,2500  5,715  
0,225

5/16 pulg 7,937  0,3125  7,137  
0,281
3/8 pulg 9,525  0,3750  8,585  
0,338

TABLA IV
ESPESORES MINIMOS PARA TANQUES EN SERVICIO 

CONSTRUIDOS DE ALUMINIO

ESPESORES ESPECIFICADOS     ESPESORES MINIMOS EN 
SERVICIO
PARA MANUFACTURA 
mm  pulg   mm  pulg
1,981  0,078   1,778  
0,070
2,210  0,087   1,981  
0,078
2,438  0,096   2,184  
0,086
2,769  0,109   2,489  
0,098
3,302  0,130   2,972  
0,117
3,581  0,141   3,226  
0,127
3,835  0,151   3,454  
0,136
4,369  0,172   3,937  
0,155
4,394  0,173   3,926  
0,156
4,928  0,194   4,445  
0,175
4,486  0,216   4,928  
0,194
6,020  0,237   5,410  
0,213
6,858  0,270   6,172  
0,243
9,144  0,360   8,230  
0,324
11,430  0,450   10,287  
0,405
13,716  0,540   12,344  
0,486

7.7 Aperturas para llenado y domos (boca de visita, entrada pasahombre 
o “manhole”)
Cada compartimiento con capacidad que exceda de 9500 L (2500 galones 
americanos) debe tener acceso a través de un “manhole” de por lo menos 
50 cm de diámetro o 50 cm por lado. El pasahombre y/o tapas del domo 
deben estar diseñadas para proporcionar un cierre seguro. Deben tener 
capacidad estructural para resistir presiones de flujo interno de 0,63 kgf/
cm² (9 lbf/pulg²) sin deformación.
Se debe prever la instalación de mecanismos de seguridad para impedir 
la apertura completa del pasahombre y/o tapa del domo cuando exista 
presión interna.

7.8 Válvulas de desfogue o venteo.
7.8.1 Cada compartimiento de tanque debe estar provisto con válvulas y 
dispositivos de seguridad, de acuerdo con los requerimientos contenidos 
en este numeral. Todos estos dispositivos deben estar en contacto con la 
fase vapor de la carga. Las válvulas de cierre no deben instalarse entre la 
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salida del producto y el dispositivo de seguridad.

Las válvulas y dispositivos de seguridad deben montarse, protegerse y 
tener drenajes para así eliminar la acumulación de agua, o la congelación 
de los mismos que pudieran perjudicar la operación o capacidad de 
descarga del dispositivo.

7.8.2 Venteo o desfogue normal. Cada compartimiento del tanque debe 
estar provisto con válvulas de seguridad, de presión y vacío, las cuales 
deben tener un área mínima de venteo de 2,8 cm². Todas las válvulas de 
seguridad deben estar calibradas para abrirse a una presión máxima de 
0,07 kgf/cm² (1,0 lbf/pulg²) y todas las válvulas de vacío a una presión 
máxima de 0,026 kgf/cm² (0,37 lbf/pulg²). 

7.8.3 Las válvulas de presión y vacío deben estar diseñadas para prevenir 
la pérdida de producto en caso de volcadura del vehículo.

7.8.4 Ventilación de emergencia en caso de exposición al fuego.
7.8.4.1 Capacidad total. La capacidad total de venteo de emergencia en 
m3/h (pie3/h) de cada compartimiento del tanque no debe ser menor de 
la determinada en la Tabla V.

TABLA V
ESPECIFICACION DOT 406 (MC 306)

CAPACIDAD MINIMA DE VENTEO DE EMERGENCIA EN 
METROS CUBICOS DE AIRE LIBRE/HORA A

 1,03 kgf/cm2 Y 15,6 ºC O PIES CUBICOS A 14,7 lbf/pulg2 Y 60 
ºF.

ÁREA            AIRE LIBRE        ÁREA EXPUESTA    AIRE LIBRE
EXPUESTA        POR HORA                                               POR HORA
  m2 pie2 m3      pie3 m2        pie2        m3          
pie3

1,86 20     447,4      15800     25,54          275       6068     214300
2,78 30     671,1      23700       27,87          300       6374     225100
3,72 40     894,8      31600       32,51          350       6957     245700
4,64 40     1118,5    39500       37,16          400       7504     265000
5,57 60     1342,2    47400       81,80          450       8019     283200
6,50 70     1566       55300       46,45          500       8512     300600
7,43 80    1792,4    63300       51,09          550       8985     317300
8,36 90     2016       71200       55,74          600       9438     333300
9,29 100   2239,8    79100       60,38          650       9877     348800
11,14 120   2687,2    94900       65,03          700     10270     362700
13 140   3134,7   110700      69,67          750     10709     378200
14,86 160   3582      126500      74,32          800     11106     392200
16,72 180   4029,5   142300      78,96          850     11494     405900
18,52 200   4477      158100      83,61          900     11873     419300
20,40 225   5417      191300      88,25          950     12241     432300
23,22 250   5751      203100      92,90         1000     12601       445000

NOTA: Interpolar para tamaños intermedios.

7.8.4.2 Venteos accionados por presión. Cada tanque debe estar equipado 
con sistema de alivio de presión primario consistente de una o más 
venteos accionados por presión, calibrados para abrir a 0,21 kgf/cm² (3 
lbf/pulg²) y cerrar cuando la presión baje de 0,21 kgf/cm². La capacidad 
mínima de venteo de las válvulas de presión debe ser de 170 m3/h de 
aire libre (1 kgf/cm² y 15,6°C) de un tanque a presión de 0,35 kgf/cm² 
(5 lbf/pulg²). Los dispositivos o válvulas accionados por presión deben 
estar diseñados de tal manera que prevengan fugas de líquido a través 
del dispositivo en caso de aumento brusco de la presión o movimiento 
irregular del vehículo y también de que funcionen, en caso de aumento 
de presión bajo cualquier condición de volcadura del vehículo.

7.8.4.3 Venteo secundario. Dispositivos de alivio de presión diferentes 
a los establecidos en el numeral 7.8.4.2, deben colocarse en serie con 

los dispositivos de alivio de presión primarios. Las válvulas que funciona 
por gravedad no se deben utilizar para venteos.

7.8.5 Pruebas de flujo y marcado de venteos o válvulas. A cada tipo y 
tamaño de dispositivos de venteo se les debe probar el flujo en los rangos 
especificados en los numerales anteriores. La capacidad real determinada de 
flujo de venteo o válvula debe estamparse en el dispositivo en m3/h de aire 
a la presión en kgf/cm2. El venteo o venteos de fusible debe tener su rango 
de flujo determinado a una presión diferencial de 0,35 kgf/cm² (5 lbf/pulg²).

Estas pruebas de flujo deben ser efectuadas por el fabricante, y el resultado 
debe ser estampado en una placa de identificación.

7.8.6 Control de emergencia de flujo. Cada apertura de descarga de producto 
debe estar equipada con una válvula automática de cierre, diseñada, 
instalada y protegida de acuerdo con el numeral 7.3, operando de manera 
segura contra el escape accidental de productos. Estas válvulas deben estar 
localizadas dentro del tanque o en un punto fuera del tanque donde la línea 
de flujo entre o salga del mismo. 

Dichas válvulas de descarga de producto (flujo) deben, además de los 
medios normales cerrarse por: (1) un medio automático de cierre por acción 
térmica que entraría en acción a una temperatura de 121°C (250°F.); (2) 
un sistema secundario de cierre, con control remoto lejos de las aperturas 
de llenado y descarga del tanque para ser operada manualmente en caso 
de fuego o algún incidente.

7.9 Placa de identificación
Cada tanque debe contar con una placa de identificación, la cual debe 
estar permanentemente fija por cualquier medio de soldadura u otro medio 
igualmente adecuado. La placa debe estar marcada en caracteres de por 
lo menos 4,76 mm (3/16 pulg) de alto por estampado, grabado en relieve, 
u otros métodos, formando letras en o sobre la misma placa de metal, 
conteniendo por lo menos la información siguiente:

Fabricante del Tanque...............................................…......
Número de serie asignado por el fabricante........................
Especificación(1)…..............................................................
Fecha de fabricación............................................................
Fecha de prueba original......................................................
Fecha de certificación..........................................................
Presión de diseño.......................kgf/cm2 (lbf/pulg2).............
Presión de prueba.....................kgf/cm2 (lbf/pulg2)...............
Material de las cabezas (casquetes)......Espesor nominal.....
Material del cuerpo.......................Espesor nominal............
Clase de soldadura...................................................…..
Clase de revestimiento, si lo hay...........................…...
Capacidad volumétrica nominal del tanque: 
por compartimiento.............................................................
(de adelante hacia atrás)................................................
Peso bruto vehicular.........kgf .................................(lbf)
Límites de carga(2)...........LPM y/o kgf/cm2..........GPM y/o psig
Límites de descarga(2)......LPM y/o kgf/cm2 ........GPM y/o psig

(1)Indicar el código que identifica el servicio de transporte para el cual fue diseñado 
y construido, ejemplo: DOT 406. 
(2)Aplican solo unidades de transporte que cuenten con sistema de bombeo instalado.

Todo tanque debe contar con una las designaciones siguientes de materiales 
(o combinaciones de la misma) debe agregarse: aluminio (AL) o aleación 
de aluminio (AA); acero al carbón (AC); acero alta resistencia baja aleación 
(AARBA); acero inoxidable austenítico (AIA); por ejemplo, “DOT 406-
AL” para tanques hechos de aluminio.



LA GACETA  - DIARIO OFICIAL16-03-06 54

La placa no debe ser pintada, para mantener su legibilidad.

A las unidades de transporte en servicio, cuyo tanque no posea placa 
de identificación se les debe instalar una placa, en la cual se marcarán 
como mínimo:

Especificación (1)….....................………………….
Identificación de material (AC o AL)......................
Fecha de prueba en servicio......................................
Presión de prueba en servicio............. kgf/cm2 (lbf/pulg2) ................
Espesor de las cabezas (casquetes) ...............……………………...
Espesor del cuerpo............................................................………..
Clase de revestimiento, si lo hay...........................................……..
Capacidad volumétrica nominal del tanque:
por compartimiento..................................................
(de adelante hacia atrás) ...................................................…….
Peso bruto vehicular............................ kgf............................ (lbf)
Fecha de instalación de esta placa…………………………

1 Indicar el código que identifica el servicio de transporte para el cual fue diseñado 
y construido, si lo tiene disponible, ejemplo: DOT 406.

7.10 Pruebas. Todas las unidades de transporte deben de cumplir 
satisfactoriamente las pruebas definidas en el presente Reglamento.

8. INSPECCIÓN Y MÉTODOS DE PRUEBA

El Ente Nacional Competente podrá efectuar o delegar la realización 
de las pruebas o inspecciones definidas a continuación.

8.1 Inspección y pruebas periódicas.

8.1.1 Designación y periodicidad
Las unidades de transporte deben cumplir con las inspecciones y pruebas 
en los siguientes periodos:
a) Previo a otorgar la autorización de operación, 
b) Previo a cada renovación de autorización de operación

INSPECCION Y/O PRUEBA  DESIGNACION
Inspección visual externa   V
Inspección visual interna   I
Prueba de hermeticidad    K
Prueba de presión    P
Pruebas de espesores    T

8.1.2 Requerimientos de seguridad para la realización de las inspecciones 
y pruebas.
Previo al inicio de la inspección y pruebas, se deberá constatar, 
que el tanque haya sido lavado y descontaminado (que esté limpio 
y desgasificado). Debiendo presentar su certificado de limpieza y 
descontaminación, emitido por la compañía que la realizó.

8.1.3 Inspección visual externa (V).

8.1.3.1 La inspección visual externa, debe incluir como mínimo lo 
siguiente:

a) El cuerpo y las tapas del tanque, deben inspeccionarse buscando 
áreas corroídas o desgastadas, abolladuras o distorsiones que afecten 
la integridad del tanque, soldaduras defectuosas, incluyendo fugas o 
lagrimeo, así como cualquier otra condición que pueda ocasionar un 
transporte inseguro.
b) Las tuberías, válvulas y empaques, deben ser cuidadosamente 

inspeccionadas, buscando áreas corroídas, soldaduras defectuosas y otras 
condiciones incluyendo fugas que pueden hacer que el transporte sea 
inseguro.
c) Todos los aditamentos que se usan para apretar las cubiertas de los 
domos, deben operar correctamente y no existir evidencia de fugas en las 
cubiertas, tapas y empaques de los domos.
d) Todos los aditamentos de emergencia y válvulas, incluyendo válvulas de 
cierre automático, válvulas de exceso de flujo y de control remoto, deben 
de estar libres de corrosión, distorsión, desgaste y cualquier daño externo 
que obstaculice una operación segura; los aditamentos de cierre de control 
remoto y las válvulas de cierre automático deben funcionar apropiadamente.
e) Tornillos, tuercas y fusibles faltantes, deben reponerse y si están flojos 
se deben apretar.
f) Todas las marcas de la unidad de transporte que son requeridas, deben 
ser legibles.
g) Todos los accesorios mayores y aditamentos estructurales en la unidad de 
transporte, incluyendo aditamentos del sistema de suspensión, estructura de 
conexión y aquellos elementos del ensamble de la quinta rueda que pueden 
ser inspeccionados sin desmantelar, buscando corrosión o daños con objeto 
de que se haga una operación segura.
h) Lo estipulado en los numerales del 6.1 al 6.9.

8.1.3.2 Cuando la inspección visual externa del cuerpo del tanque no se 
puede realizar, por existir aislamiento exterior o cuando la inspección visual 
interna no es posible por existir recubrimiento, se debe hacer la prueba 
de espesores. Cuando por alguna otra razón no se puedan realizar estas 
inspecciones se debe aplicar la prueba de presión hidrostática o neumática.

8.1.3.3 Todas las válvulas de alivio de presión deben ser inspeccionadas 
en su parte interna, buscando corrosión o daño con objeto de mantener 
una operación segura.
Cada una de las válvulas de alivio de presión se deben quitar para calibrar 
y volver a colocarse en tal forma que queden apretadas para evitar fuga. Se 
debe calibrar de acuerdo con lo establecido en este reglamento y aquella 
que no sea posible recalibrarla se debe sustituir por una nueva. 

8.1.3.4 Las áreas del tanque que se encuentran corroídas o desgastadas se 
les debe realizar una prueba de espesores.

8.1.3.5 Los empaques de cualquier abertura de las tapas o cabezas traseras 
deben ser:
a) Inspeccionados visualmente buscando fisuras o hendiduras causadas por 
exposición a la intemperie, y
b) Reemplazarlos si existen grietas o fisuras, las cuales pudieran ocasionar 
fugas cuando éstas tienen una profundidad considerable.

8.1.4 Inspección visual interna (I).

8.1.4.1 La inspección visual interna, debe incluir como mínimo lo siguiente:

a) El cuerpo y las cabezas o tapas del tanque deben inspeccionarse buscando 
áreas corroídas, o desgastadas, abolladuras, distorsiones o soldaduras 
defectuosas, así como cualquier otra condición que pueda ocasionar un 
transporte inseguro.
b) El revestimiento de los tanques, cuando lo hay.

8.1.4.2 En las áreas corroídas de las paredes del tanque, se debe efectuar 
la prueba de espesores.

8.1.4.3 Las áreas de revestimiento de un tanque deteriorado o defectuoso, 
deben retirarse. El cuerpo y las tapas que están por debajo de este 
revestimiento defectuoso, deben inspeccionarse. En las áreas corroídas se 
debe efectuar la prueba de espesores.
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8.1.4.4 Estado general del rompeolas, se debe revisar su forma y soldadura 
de unión al cuerpo del tanque.
Se debe verificar que los componentes que integran la estructura, como 
es el caso de los rompeolas, se encuentren colocados a una distancia 
máxima 1,34 m (53 pulg) y que conserven su integridad, así como las 
de las soldaduras que los fijan al cuerpo.

8.1.5 Prueba de hermeticidad neumática o hidrostática (K). 

8.1.5.1 En la prueba de hermeticidad, además del cuerpo del tanque, se 
debe incluir las tuberías y las válvulas, así como los accesorios que estén 
operando, exceptuando cualquier aditamento de ventilación calibrado 
para descargar a una presión menor que la empleada para la prueba de 
hermeticidad, estos aditamentos deben retirarse y sellar el agujero durante 
la prueba o cancelarse. El personal encargado de realizar la prueba debe 
utilizar equipos de protección. 

8.1.5.2 La presión de prueba no debe ser menor de 80% de la Presión 
de Trabajo Máxima Autorizada (PTMA) que se detalla en su placa de 
especificaciones; la presión de prueba debe mantenerse cuando menos 
cinco (5) minutos.

8.1.5.3 Cualquier tanque que presente fugas o disminución de la 
presión inicial indicada en el manómetro, debe ser rechazado. Los 
tanques rechazados deben ser reparados, vueltos a probar y pasar 
satisfactoriamente la prueba si se desea que regrese a prestar este 
servicio. Al volver a probarse, se debe usar el mismo método bajo el 
cual el tanque fue originalmente rechazado.
Aquellos que presentan deformaciones deben ser descartados para 
prestar este servicio.

8.1.6 Prueba de presión hidrostática o neumática (P).

8.1.6.1 Procedimiento de la prueba.

a) Todas las válvulas de cierre de alivio de presión deben ser removidas 
del tanque.
b) El ensamble de la quinta rueda, debe ser retirado o removido de la 
unidad de transporte para su inspección.
c) Cada tanque debe ser probado hidrostática o reumáticamente, a la 
presión interna mínima de 34,5 kPa (5 lbf/pulg2).
d) Cada compartimiento, debe probarse en forma independiente, estando 
el tanque adyacente, vacío y a presión atmosférica.
e) Cada aditamento del tanque debe retirarse y las aberturas deben 
ser selladas. Si algún aditamento no se quita durante la prueba, este 
debe clausurarse con alguna prensa, tapón o cualquier otro elemento 
efectivo que no dañe o impida detectar la fuga. Cualquier elemento que 
se utilizó para la prueba debe quitarse inmediatamente después que la 
prueba ha terminado.
f) Cualquier tanque que presente fugas o disminución de la presión inicial 
indicada en el manómetro, debe ser rechazado. Los tanques rechazados 
deben ser reparados, vueltos a probar y pasar satisfactoriamente la prueba 
si se desea que regrese a prestar este servicio. Al volver a probarse, se 
debe usar el mismo método bajo el cual el tanque fue originalmente 
rechazado
Aquellos que presentan deformaciones deben ser descartados para 
prestar este servicio.

8.1.6.2 Métodos de pruebas a presión.
a) Métodos de prueba hidrostática: Cada tanque incluyendo el cuello 
de su domo o domos, debe llenarse de agua u otro líquido que tenga 
viscosidad similar y a una temperatura que no exceda de 37,8°C (100°F). 
El tanque debe presurizarse hasta 0,35 kgf/cm2 (5,0 lbf/pulg2) ó 1,5 veces 
la Presión de Trabajo Máxima Autorizada (PTMA). La presión debe 

medirse con un manómetro en la parte superior del tanque. La presión de 
prueba debe mantenerse cuando menos 10 minutos y durante este tiempo 
el tanque debe de inspeccionarse para detectar fugas o deformaciones.
b) Método de prueba neumática: La prueba neumática puede usarse en lugar 
de la prueba hidrostática; se deben tomar las medidas de protección para el 
personal y las instalaciones que indican las buenas prácticas de ingeniería. 
El tanque debe ser presurizado con aire o algún gas inerte hasta 0,35 kgf/
cm2 (5,0 lbf/pulg2) o 1,5 veces la Presión de Trabajo Máxima Autorizada 
(PTMA). La presión de prueba se debe alcanzar gradualmente, incrementando 
la presión primero a la mitad de la presión de prueba. Después, la presión 
debe incrementarse en pasos de aproximadamente un décimo de presión 
hasta alcanzar la presión de prueba.
c) La presión se debe mantener cuando menos 5 minutos. La presión debe 
entonces reducirse a la presión de trabajo máxima autorizada, la cual se debe 
de mantener durante 30 minutos, mientras es revisada toda la superficie del 
tanque para detectar fugas u otros defectos. El método de inspección debe 
consistir en aplicar una solución jabonosa o algún otro similar en todas las 
uniones y aditamentos del tanque.

8.1.6.3 Prueba de presión hidrostática para el sistema de calefacción. 
Todas las partes del sistema de calefacción que emplea como medio el vapor 
o agua caliente para calentar el producto, debe ser probado por presión 
hidrostática a 1,5 veces la presión de diseño del sistema de calefacción y debe 
mantenerse por cinco minutos. Un sistema de calefacción que emplea tubos 
para calentar el producto, debe ser probado para asegurar que no presente 
fugas en las tuberías de la calefacción que pasen al producto o la atmósfera.
No es necesario realizar esta prueba a aquellos tanques cuyo sistema 
de calefacción ya no funciona pero permanece en su lugar, estando 
estructuralmente en buen estado y hermético.

8.1.7 Prueba de espesores.

8.1.7.1 Las mediciones deben hacerse utilizando de preferencia un calibrador 
ultrasónico, que tenga una precisión de ± 0,05 mm (0,002 de pulg).

8.1.7.2 Las pruebas de espesores deben de efectuarse en las paredes de 
un tanque en:
a) Las áreas del cuerpo, cabezas y alrededor de cualquier tubería que 
retenga producto.
b) Áreas de alta presión en el cuerpo, tales como la parte inferior central. 
c) Las áreas cercanas a las aberturas. 
d) Las áreas alrededor de soldaduras.
e) Las áreas alrededor de los refuerzos del cuerpo.
f) Las áreas alrededor de accesorios.
g) Áreas cerca de los pernos de enganche (quinta rueda) y accesorios.
h) Áreas cerca de los componentes estructurales del sistema de suspensión.
i) Áreas conocidas como delgadas y las áreas sobre la línea de nivel 
nominal de líquido.
j) Juntas estructurales en uniones del tanque al chasis.
Si no se utiliza medidor ultrasónico de espesor que descarte la lectura 
derivada de material corroído, calcomanías, pintura u otro recubrimiento, 
previo a la prueba debe prepararse la superficie eliminando dichos materiales 
que puedan producir lecturas erróneas.     

El resultado de esta prueba se hará constar en un croquis que señale los 
puntos de aplicación de las mediciones. Como mínimo se deben hacer 50 
mediciones en cada tanque. 

8.1.8 Marcado de inspección y pruebas en tanques aceptados.
a) A cada tanque que ha pasado favorablemente la inspección y pruebas 
(periódicas y no periódicas), de acuerdo con los procedimientos anteriores 
estipulados, debe instalársele una calcomanía en el cuerpo del tanque cerca 
de la placa metálica de identificación o en la cabeza frontal.
b) La información de la calcomanía debe ser legible y contener caracteres 
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con una altura mínima de 32 mm (1,25 pulg).
c) La calcomanía debe contener los siguientes datos:
Siglas del Ente Nacional Competente
Nombre del país emisor de la autorización
Vigente hasta (Mes y año) 
El tipo de inspección o prueba abreviado así:
   “V” Inspección visual externa.
   “I” Inspección visual interna.
   “P” Prueba de presión.
   “K” Prueba de hermeticidad.
   “T” Prueba de espesores.
La leyenda “Autorizado para el Transporte de Hidrocarburos” abreviada 
así  “APTH”
Por ejemplo:

DGH – MEMGUATEMALA
FEBRERO 2004

VIPKT
A P T H

En este caso indica que: La Dirección General de Hidrocarburos del 
Ministerio de Energía y Minas de Guatemala con fundamento en las 
inspecciones y pruebas siguientes: Visual Externa, Visual Interna, Presión, 
Hermeticidad y Espesores, estableció la vigencia de la autorización 
(APTH) hasta el mes de febrero de 2004, resolviendo que la Unidad de 
Transporte esta apta para el transporte de hidrocarburos. 

d) La vigencia de la APTH que se indica en la calcomanía debe 
corresponder al plazo de vigencia de la autorización.  

8.2 Inspecciones y pruebas no periódicas.
Independiente de la periodicidad señalada en el numeral 8.1.1 de este 
reglamento, cada unidad de transporte debe ser probado y verificado 
de acuerdo con el procedimiento, antes de proceder a utilizarse, si se 
encuentra en cualquiera de las condiciones siguientes:

a) El tanque muestra evidencia de abolladuras, áreas desgastadas, 
corroídas, fugas o cualquier otra condición que pueda ser insegura para 
el servicio del transporte.
b) La unidad de transporte sufrió un accidente y en consecuencia del 
mismo el tanque se averió al grado que afecte la contención del producto.
c) La unidad de transporte que ha estado fuera de servicio por un periodo 
mayor de un año. 
d) La unidad de transporte haya sido modificada, es decir, cambiado su 
especificación original.

8.3 Criterios de aceptación y rechazo.
El tanque se califica como aprobado cuando pasa todas las inspecciones y 
pruebas definidas en el presente reglamento, considerando los siguientes 
criterios:
a) Inspección Visual (interna y externa): El tanque pasa estas inspecciones 
cuando no muestra defectos estructurales que pueden causar fuga o falla 
del mismo en operación antes de la próxima inspección.
b) Prueba de Hermeticidad: El tanque pasa esta prueba si cumple con 
lo estipulado en el numeral 8.1.5 del presente Reglamento. 
c) Prueba de Presión: El tanque pasa esta prueba si cumple con lo 
estipulado en el numeral 8.1.6 del presente Reglamento. 
d) Prueba de Espesores: Para unidades de transporte con tanque nuevo, 
dicho tanque pasa esta prueba si la lámina del mismo cumple con los 
espesores definidos en las Tablas I y II del presente Reglamento. Para 
unidades de transporte con tanque en servicio, dicho tanque pasa esta 
prueba si la lámina cumple con lo especificado en el numeral 7.6.2 del 
presente Reglamento.

9. PLAZO DE LA AUTORIZACIÓN PARA EL TRANSPORTE 

DE HIDROCARBUROS (APTH).
La autorización se otorga por un periodo de cinco (5) años, renovable por 
periodos iguales, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en 
este reglamento.

10. ACTUALIZACIÓN Y REVISIÓN DEL REGLAMENTO.
Este Reglamento Técnico será revisado y actualizado al año contado a partir 
de su entrada en vigencia, posteriormente cada dos (2) años salvo que, a 
solicitud debidamente justificada de un (1) país se requiera la revisión y 
actualización antes del periodo señalado.

11. VIGILANCIA Y VERIFICACIÓN.
Corresponde la vigilancia y verificación de la aplicación y cumplimiento 
del presente Reglamento Técnico Centroamericano a la Dirección General 
de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas de Guatemala; a la 
Dirección de Hidrocarburos y Minas del Ministerio de Economía de El 
Salvador; a la Unidad Técnica del Petróleo de la Secretaría de Recursos 
Naturales de Honduras; a la Dirección General de Hidrocarburos del 
Instituto Nicaragüense de Energía de Nicaragua y, a la Dirección General de 
Transporte y Comercialización de Combustibles del MINAE de Costa Rica, 
o sus sucesores o entidades que en el futuro se les asigne específicamente 
estas funciones.

12. NORMAS QUE DEBEN CONSULTARSE
Para la elaboración de este reglamento se consultaron las siguientes normas:

49 CFR 178, 2003.  “Transportation, Subchapter A –Hazardous Materials 
and Oil Transportation, Part 178 Specification for Packagings”, Transporte 
(US-DOT),  Subcapitulo A –Transporte de Materiales Peligrosos y Aceite, 
Parte 178 Especificaciones para Embalaje.

ASTM B-209, 2003. “Standard Specification for Aluminum and Aluminum-
Alloy Sheet and Plate” (Especificación Estándar para Hojas, Laminas de 
Aluminio y Aleación de Aluminio)

NOM-020-SCT2/1995, Requerimientos generales para el diseño y 
construcción de autotanques destinados para el transporte de materiales 
y residuos peligrosos, especificaciones SCT 306, SCT 307 y SCT 312.

Anexo
Información complementaria.

Lista de Mercancías peligrosas comúnmente transportadas1

Sustancia u objeto         Riesgo            Embalaje/         Temperatura
                 Envasado 
Número  Nombre y          Clase o     Riesgos        Disposiciones  Grupo   Método  De            De
               descripción           división    secundarios    especiales                regula        emer
                     ción           gencia
        
(°C)       (°C)
1075     Gases licuados 
             de petróleo 2 3       M  
1202      Gasóleo  3 102      M  
1203      Gasolina  3 102      M  
1223     Kerosene  3 102      M  
1255     Nafta pesada 3  102      M  
1256     Nafta disolvente 3  102      M  
1257      Gasolina natural 3                 II      M  
1267     Petróleo bruto 3  102                 M  
1268      Destilados  3  102      M 
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             de petróleo   109    

1 Transporte de Mercancías Peligrosas. Recomendaciones preparadas por el Comité de Expertos de las Naciones Unidas en Transporte de Mercancías Peligrosas, 
Nueva York, 1984.

DIMENSIONES MÍNIMAS DE LOS CARTELES PARA EL TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS LIQUIDOS

1 2 0 3 300 mm

300 mm

10 mm

EJEMPLO DE CARTELES PARA EL TRANSPORTE
DE LIQUIDOS INFLAMABLES “CLASE 3”

UBICACIÓN DE CARTELES EN LAS UNIDADES DE TRANSPORTE
——Fin del Reglamento——
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MINISTERIO DE SALUD

Reg. No. 4122 – M. 1741285 – Valor C$ 215.00

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
No.   89 -  2006

MARGARITA MARIA GURDIAN LÓPEZ, Ministra de Salud, en uso 
de las facultades que me confiere la Ley No.290 “Ley de Organización, 
Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo”, publicada en “La 
Gaceta”, Diario Oficial, Número 102 del tres de Junio de mil novecientos 
noventa y ocho y Decreto 118-2001 “Reformas e Incorporaciones 
al Reglamento de la Ley 290 “Ley de Organización, Competencia y 
Procedimientos del Poder Ejecutivo”, publicada en “La Gaceta”, Diario 
Oficial, Nos. 01 y 02 del tres y cuatro de Enero, respectivamente, del año 
dos mil dos, Ley No.323 “Ley de Contrataciones del Estado”, publicado 
en “La Gaceta”, Diario Oficial, Nos.01 y 02 del tres y cuatro de Enero, 
respectivamente, del año dos mil; Decreto No.21-2000 “Reglamento 
General de la “Ley de Contrataciones del Estado”, publicado en “La 
Gaceta”, Diario Oficial, No.46 del seis de Marzo del año dos mil, Ley 
No.349 “Ley de Reforma a la Ley 323 Ley de Contrataciones del Estado”, 
publicada en “La Gaceta”, Diario Oficial, No.109 del nueve de junio del 
año dos mil y Ley No. 427 “Ley de Reforma a la Ley No. 323, “Ley de 
Contrataciones del Estado”, publicada en “La Gaceta”, Diario Oficial, 
No. 110  del trece de Junio del año dos mil dos.

CONSIDERANDO:
I

Que es deber de toda Administración Pública, garantizar la transparencia 
de todos los procedimientos administrativos tendientes a escoger a 
los contratistas privados encargados de proveer al Estado los bienes y 
servicios que éste necesite con el propósito de obtener el precio y calidad 
más conveniente para el Ente Público.

II
Que mediante Resolución Ministerial No. 03-2006,  de fecha seis 
de Enero del año dos mil seis, se constituyó el Comité de Licitación 
correspondiente a Licitación Restringida No. 143-02-2006 “Suministro 
e Instalación de 03 Espectrofotómetros para los Hospitales Bertha 
Calderón Roque, Amistad Japón Nicaragua y Alemán Nicaragüense”. 

III
Que el Pliego de Bases y Condiciones del Proyecto Suministro e 
Instalación de 03 Espectrofotómetros para los Hospitales Bertha Calderón 
Roque, Amistad Japón Nicaragua y Alemán Nicaragüense”,  Acápite 
F. Adjudicación del Contrato, Numeral 33, Derecho de la Entidad 
Adjudicadora de aceptar cualquier oferta o rechazar cualquiera o todas 
las ofertas,  en su parte conducente establece:  El Ministerio de Salud se 
reserva el derecho....... de  suspender o anular el proceso licitatorio....... 
en cualquier momento con anterioridad a la adjudicación del contrato, 
sin que por ello adquiera responsabilidad alguna ante los oferentes 
afectados por esta decisión....... 

IV
Que la Ley No. 323 “Ley de Contrataciones del Estado”, en su arto. 43, 
Suspensión del Proceso de Licitación establece:  El proceso de licitación 
podrá suspenderse en cualquier momento antes de la adjudicación, 
por caso fortuito o fuerza mayor,  los cuales deberán ser puestos en 
conocimiento de los interesados mediante una resolución dictada por la 
máxima autoridad del organismo o entidad adjudicadora, sin que implique 
responsabilidad alguna para el Estado con los oferentes.

V
Que la Unidad de Adquisiciones mediante misiva de fecha catorce de 
Febrero del año dos mil seis, Ref. UA-MMSC-495-02-2006, solicita a 
la Dirección General de Planificación y Desarrollo, le informe si existe 
la disponibilidad financiera para realizar el proceso de adquisición de 03 
Espectrofotómetros para los Hospitales Bertha Calderón Roque, Amistad 
Japón Nicaragua y Alemán Nicaragüense”,  por un monto de US$27,500.00 
según información suministrada por la  Dirección General de Infraestructura 
y Desarrollo Tecnológico.

VI
Que la Dirección General de Planificación y Desarrollo, mediante misiva 
de fecha veintiuno de Febrero del año dos mil seis, Ref. DG-DGPD-
RCO-263-02-06, manifiesta a la Unidad de Adquisiciones,  que el 
monto máximo previsto para el proyecto de equipamiento referido es de 
C$170,000.00 (Ciento Sesenta Mil Córdobas Netos) equivalente a US$9,675 
dólares,  y siendo de que el monto mencionado en el Considerando V de la 
presente Resolución Ministerial, suministrado por la Dirección General de 
Infraestructura y Desarrollo Tecnológico, es excesivo por casi triplicar la 
estimación basada en ofertas anteriores reales,  solicita la valoración para 
la suspensión del referido proceso licitatorio.

VII
Que la Unidad de Adquisiciones,  mediante misiva de fecha veintisiete 
de Febrero del año dos mil seis, Ref. UA-MMSC-655-02-06, solicita a la 
Dirección General de Asesorìa  Legal, elabore Resolución Ministerial que 
ordene la suspensión del proceso de Licitación Restringida No. 143-02-2006 
“Suministro e Instalación de 03 Espectrofotómetros para los Hospitales 
Bertha Calderón Roque, Amistad Japón Nicaragua y Alemán Nicaragüense”, 
dado que los equipos en referencia superan la disponibilidad presupuestaria. 

Por lo tanto, ésta Autoridad

RESUELVE:
ÚNICO: Suspender el Proceso de Licitación Restringida No. 143-02-2006 
“Suministro e Instalación de 03 Espectrofotómetros para los Hospitales 
Bertha Calderón Roque, Amistad Japón Nicaragua y Alemán Nicaragüense”. 

Comuníquese la presente, a cuantos corresponda conocer de la misma.

Dado en la Ciudad de Managua, a los veintiocho días del mes de Febrero 
del año dos mil seis. MARGARITA MARIA GURDIAN LÓPEZ, 
MINISTRA DE SALUD.

________________________

Reg. No. 4121 – M. 1741283 – Valor C$ 170.00

CONVOCATORIA

Licitación por Registro No. 154-13-2006
 “Adquisición de 155 Equipos de Perifoneo  Completo y 160 Megáfonos“
 
El Ministerio de Salud, ubicado en el Complejo Nacional de Salud, Dra. 
Concepción Palacios costado Oeste Colonia Primero de Mayo, según 
Resolución Ministerial No. 64-2006, de la máxima autoridad, invita a 
las personas naturales o jurídicas autorizadas en nuestro país para ejercer 
la actividad comercial e inscritos en el Registro Central de Proveedores 
del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, interesadas en 
presentar ofertas selladas para la Licitación por Registro No. 154-13–2006, 
del proyecto denominado “Adquisición de 155 Equipos de Perifoneo  
Completo y 160 Megáfonos“. Los oferentes que presenten ofertas deberán 
estar inscritos con el clasificador “Venta o Distribución de Equipos de 
Comunicación”
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Esta Adquisición será financiada con fondos FONSALUD, a un plazo de 
entrega de (35) días calendarios en las Bodegas del Centro de Insumos 
para la Salud ( CIPS); contados a partir de la firma del contrato respectivo.

La índole y cantidad de los bienes se describen en la Sección III del 
cuerpo del Pliego de Bases y Condiciones. Se podrá ofertar por Ítem.

Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones 
en Idioma Español, en las oficinas de la  Unidad de Adquisiciones del 
Ministerio de Salud, ubicadas en el Complejo Nacional de Salud, Dra. 
Concepción Palacios; los días:  16,17, 20 y 21 de Marzo de 2006 de 
las 08:30 a.m. a las 03:30 p.m.

El precio del Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación, 
tendrá un valor de C$ 200.00 (Doscientos Córdobas Netos) no 
reembolsables y pagaderos en efectivo en la caja del Ministerio de Salud. 

Las ofertas deberán entregarse en idioma español y con sus precios en 
Córdobas, en el Auditorio de la Unidad de Adquisiciones del Ministerio 
de Salud, de las 3: 30 p.m. a las 4:00 p.m. el 04 de abril del año 2006. 
Antes del Acto de Apertura de ofertas, el Oferente deberá presentar a la 
entidad contratante el Certificado original vigente de su inscripción en 
el Registro Central de Proveedores, emitido por la Dirección General de 
Contrataciones del Estado (DGCE) del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público (MHCP) o en su defecto una copia del mismo certificada por 
Notario Público. A los Oferentes que no cumplan este requisito, no les 
serán aceptadas sus ofertas y se les devolverán sin abrir.

Las Ofertas deberán incluir una Garantía de mantenimiento de Oferta 
por un monto del 3% del total de la oferta.

Las ofertas serán abiertas a las 4:05 p.m. del día 04 de abril del año 
2006, en presencia del Comité de Licitación y de los Representantes 
de los Licitantes que deseen asistir, en el Auditorio de la Unidad de 
Adquisiciones, del Ministerio de Salud.

 María Martha Solórzano Carrión, Presidenta del Comité de 
Licitación
Managua, 16 de Marzo del año 2006. Unidad de Adquisiciones.

2-1

DIRECCION GENERAL DE INGRESOS

Reg. No. 4123 – M. 1741274 – Valor C$ 170.00

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO (MHCP)

COSTADO NORTE DE LA CATEDRAL DE MANAGUA, 
TELEFAX: 2786953

CONVOCATORIA
LICITACION POR REGISTRO Número  05/DGI/2006

La Dirección General de Ingresos (DGI), convoca a todas aquellas 
personas naturales o jurídicas autorizadas en Nicaragua, para ejercer la 
actividad comercial e inscritos en el Registro Central de Proveedores 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), interesadas en 
presentar ofertas para:

Licitación por Registro No. 05-DGI/2006, Adquisición de: “Especies 
Fiscales”.

1. Fuentes de Financiamiento:  Recursos ordinarios propios.

2. Objeto del Contrato:  El suministro de Especies Fiscales a la Dirección 
General de Ingresos (DGI), durante 12 (doce) meses.

3. Como Obtener el Pliego de Bases y Condiciones:  Los oferentes 
interesados podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones, en la Caja 
Central de la Dirección General de Ingresos (DGI); en el costado norte 
de la nueva Catedral Metropolitana de Managua, los días 20, 21 y 22 de 
Marzo del año 2006, de las 9:00 a.m. a las 4:00 p.m.-  Cuyo costo es de 
C$ 200.00 (doscientos córdobas netos).

4. Fundamento Legal:  El Pliego de Bases y Condiciones, se fundamenta 
en la Ley No. 323, Ley de Contrataciones del Estado (con sus reformas) y 
el Decreto No. 21-2000, Reglamento General a la Ley de Contrataciones 
del Estado.

5. Período de Consultas y Aclaraciones:  El ultimo día de aceptación de 
Consultas será el  día Miércoles, 29 de Marzo del año 2006. La entidad 
contratante, comunicará sus aclaraciones a las consultas, 10 días antes del 
vencimiento del plazo de presentación de ofertas.

6. Plazo de Presentación  y Apertura de Ofertas:   Las ofertas deberán 
entregarse en la oficina de la Dirección de Recursos Materiales de la Dirección 
General de Ingresos (DGI), de las 09:00 a.m. (nueve de la mañana) a las 
10:00 a.m. (diez de la mañana) del día Jueves, 20 de Abril del año 2006.

Las ofertas serán abiertas a partir de las 10:00 a.m. (diez de la mañana), 
del día Jueves, 20 de Abril del año 2006, en presencia de los representantes 
legales de los proveedores que deseen asistir, en las oficinas de la Dirección 
de Recursos Materiales y Financieros, de la Dirección General de Ingresos 
(DGI), situada en la dirección ya mencionada.

7. Garantía de Licitación:  Al presentar su oferta los licitadores  deberán 
de presentar una garantía de mantenimiento por un monto equivalente al 
3% del precio total de la oferta, a través de cualquier garantía siempre y 
cuando esta sea emitida por una entidad autorizada y supervisada por la 
Superintendencia de Bancos y de otras Instituciones Financieras y se ajuste 
a lo indicado en el Artículo 56 del Decreto Número 21-2000 “Reglamento 
General de la Ley de Contrataciones del Estado”.

Róger Arteaga Cano, Director General de Ingresos.

EMPRESA NICARAGUENSE DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS

Reg. No. 4053 – M. 1741210 – Valor C$ 85.00

Resolución del Presidente Ejecutivo
No.  026-2006

El Presidente Ejecutivo de la EMPRESA NICARAGÜENSE DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS (ENACAL), 
en uso de las facultades que le confiere la Ley número doscientos setenta y 
seis (276) del trece de noviembre del año mil novecientos noventa y siete, 
publicada en La Gaceta Diario Oficial número doce del veinte de enero del 
año mil novecientos noventa y ocho, y sus reformas de Ley No. 479 Ley de 
Reformas a la Ley de Creación de la Empresa Nicaragüense de Acueductos 
y Alcantarillados Sanitarios (ENACAL) y los artículos 40 de la Ley 323 – 
Ley de Contrataciones del Estado y sus Reformas y 84 de su Reglamento.
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CONSIDERANDO
I

Que mediante Acta de Evaluación de Ofertas de sesión celebrada a las 
ocho de la mañana del día veintiocho de febrero del año dos mil seis, 
el Comité de Licitación nombrado mediante Resolución Administrativa 
LR No. 028-2005 para la Licitación Restringida ”CONTRATACIÓN 
DE PÓLIZA DE EQUIPOS RODANTES PARA LA FLOTA 
VEHICULAR DE ENACAL A NIVEL NACIONAL”, recomendó 
adjudicar dicha licitación al oferente INISER. 

II
Que dicho informe fue debidamente notificado a esta autoridad y a 
los participantes el día viernes, tres de marzo del año dos mil seis, sin 
recibirse recurso.

III
Que la presente licitación está exenta del pago de todo tipo de impuestos, 
de acuerdo a lo estipulado en el arto. 1 de la Ley 479 – Ley de Reforma 
a la Ley de Creación de la Empresa Nicaragüense de Acueductos y 
Alcantarillados Sanitarios, publicada en La Gaceta, Diario Oficial  No. 
245 del 26 de Diciembre del año 2003.

R E S U E L V E
Ratificar la recomendación del Comité de Licitación de ADJUDICAR 
la Licitación Restringida  LR No. 028-2005 ”CONTRATACIÓN 
DE PÓLIZA DE EQUIPOS RODANTES PARA LA FLOTA 
VEHICULAR DE ENACAL A NIVEL NACIONAL” al oferente 
INISER, por el monto de VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y DOS DÓLARES CON 66/100 - (US$23,962.66).- 
PUBLIQUESE.-

Dado en la ciudad de Managua, a los nueve días del mes de marzo del 
año dos mil seis.-  LUIS H. DEBAYLE SOLIS, Presidente Ejecutivo.

 

EMPRESA NICARAGUENSE 
DE ALIMENTOS BASICOS

Reg. No. 4124 – M. 1741266– Valor C$ 85.00

AVISO DE DESCALIFICACION DE OFERTAS

La Empresa Nicaragüense de Alimentos Básicos (ENABAS), de 
conformidad a los artículos 94, 84 y 82,  inciso 2.4 del Reglamento 
General a la Ley de Contrataciones del Estado, del Arto. 25 de la Ley 
323 y el Acuerdo Ministerial 41-2005 del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público.

C O M U N I C A D O

Comunica a los oferentes participantes en la Licitación Restringida Nº. 
01-2006, publicada en la Gaceta, Diario Oficial el día 15 de Febrero del 
2006, de “Contratación de Cuerpo de Vigilancia”. 

Que la misma se declara DESCALIFICADA de acuerdo a la Resolución 
de la Dirección Ejecutiva Nº. 03-2006, por haber superado dichas 
ofertas, los montos establecidos en las MODALIDAD LICITADA y el 
PRESUPUESTO ANUAL de la Empresa.

Dado en la ciudad de Managua a los diez días del mes de Marzo del año 
dos mil seis. Ing. Mariano Vega Noguera , Director Ejecutivo . ENABAS.

CORPORACION DE ZONAS FRANCAS

Reg. No. 4077 – M. 1741278 – Valor C$ 85.00

SECRETARIA EJECUTIVA 
RESOLUCION  NO. 05-14-03--2006

MODIFICACIÓN AL PROGRAMA DE ADQUISICIONES 2006

Corporación de Zonas Francas en cumplimiento al Arto. 12 del Reglamento 
General a la Ley de Contrataciones del Estado, Ley 323, da a conocer a 
todas las compañías de Seguridad y Vigilancia  inscritos en el Registro 
Central de Proveedores de la Dirección General de Contrataciones  del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Modificación al  Programa  
Anual de Adquisiciones del 2006.

Por  ajustes en la programación de Gastos e inversiones del presente 
período presupuestario,  se incluye  el proyecto de Licitación por Registro 
“Servicios de Seguridad y Vigilancia Preventiva”  a contratarse a partir 
de mayo del 2006.

A los oferentes elegibles interesados en participar en la presente Licitación, 
les informamos que durante  el presente mes del año en curso, se convocará 
a Licitación  este  Proyecto por este mismo medio.

Managua,  14  de marzo del 2006. LIC. RAMON A. LACAYO PALMA, 
Secretario Ejecutivo CZF.

____________________
Reg. No. 4057 – M. 1741243– Valor C$ 85.00

SECRETARIA EJECUTIVA 
RESOLUCION  NO. 04-10-03--2006

MODIFICACIÓN AL PROGRAMA DE ADQUISICIONES 2006

Corporación de Zonas Francas en cumplimiento al Arto. 12 del Reglamento 
General a la Ley de Contrataciones del Estado, Ley 323, da a conocer a 
todas las personas  naturales y jurídicas  inscritos en el Registro Central 
de Proveedores de la Dirección General de Contrataciones  del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, Modificación al  Programa  Anual de 
Adquisiciones del 2006.

Por  ajustes en la programación de Gastos e inversiones del presente 
período presupuestario, se incluye el proyecto de Licitación Restringida 
“Mantenimiento de Áreas verdes”  a  contratarse a partir de mayo del 
presente año.

A los Oferentes  elegibles interesados en participar en la presente Licitación, 
les informamos que en la segunda quincena de marzo, se convocará a 
Licitación  el presente Proyecto por este mismo medio.

Managua,  10 de marzo del 2006., LIC. RAMON ANTONIO LACAYO 
PALMA, Secretario Ejecutivo CZF.

EMPRESA ADMINISTRADORA DE 
AEROPUERTOS INTERNACIONALES

Reg. No. 4016. – M. 1741182 - Valor C$ 340.00

CONVOCATORIA
LICITACIÓN  RESTRINGIDA No. 05-2006

1. La Unidad de Adquisiciones de la Empresa Administradora de 
Aeropuertos Internacionales (EAAI), entidad adjudicadora a cargo de 
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realizar el procedimiento de contratación bajo la modalidad de Licitación 
Restringida, según Resolución No.014-2006, INVITA a los proveedores 
autorizados en Nicaragua e inscritos en el Registro Central de Proveedores 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, interesados en presentar 
ofertas para la:

ADQUISICIÓN DE (1) UN RODILLO VIBRO COMPACTADOR

2. Lugar de entrega: Almacén de Mantenimiento de la Empresa 
Administradora de Aeropuertos Internacionales, ubicado en el Portón 
No. 9 (Km. 12 Carretera Norte).

3. Origen de los fondos de esta Licitación: Fondos Propios.

4. Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones 
de la presente Licitación, en idioma español, en las oficinas de la 
Supervisión de Suministros, ubicadas en: el Km.11 carretera norte, 
portón #6 de la EAAI; a partir del 15 al 22 de Marzo del 2006, de 8:30 
a.m. hasta las 5:00 p.m.

5. La Reunión de Homologación para discusión del Pliego de Bases 
y Condiciones se realizará el día Jueves 23 de Marzo del 2006, a las 
2:30 p.m., en la Sala de Conferencia de la Supervisión de Suministros,  
ubicada en la dirección indicada en el numeral 4.

6. El precio del Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación es: 
Doscientos Cincuenta Córdobas Netos (C$ 250.00) no reembolsables, 
pagaderos en efectivo en Tesorería de la EAAI, ubicada en el Km.11 
Carretera Norte, portón No. 6.

7. Recepción de Ofertas: En el acto de recepción de ofertas los oferentes, 
previo a entregar sus ofertas deberán de presentar Original del Certificado 
Vigente, que lo acredite como Proveedor del Estado, acto que se realizará 
en la Supervisión de Suministro de la EAAI, el día  Miércoles 05 de 
Abril del  2006,  de las  2:00 a las  2:15 p.m.

8. Lugar y plazo para la Apertura de ofertas: Seguido de la Recepción 
de Ofertas, las mismas, en acto público se procederán abrir a las  2:16 p.m. 
del 05 de Abril del 2006 en la Sala de Conferencia de la Supervisión 
de Suministros.

UNIDAD DE ADQUISICIONES.           2-2
_______________________

CONVOCATORIA
LICITACIÓN  RESTRINGIDA No. 03-2006

1. La Unidad de Adquisiciones de la Empresa Administradora de 
Aeropuertos Internacionales (EAAI), entidad adjudicadora a cargo 
de realizar el procedimiento de contratación bajo la modalidad de 
Licitación Restringida, según Resolución No.013-2006, INVITA a 
los proveedores autorizados en Nicaragua e inscritos en el Registro 
Central de Proveedores del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
interesados en presentar ofertas para la:

ADQUISICIÓN DE REPUESTOS Y 
ACCESORIOS PARA ESTACIÓN RADAR

2. Lugar de entrega: Empresa Administradora de Aeropuertos 
Internacionales.

3. Origen de los fondos de esta Licitación: Fondos Propios.
4. Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones de la presente Licitación, en idioma español, en las oficinas 

de la Supervisión de Suministros, ubicadas en: el Km.11 carretera norte, 
portón #6 de la EAAI; a partir del 15 al 22 de Marzo del 2006, de 8:30 
a.m. hasta las 5:00 p.m.

5. La Reunión para la Homologación del Pliego de Bases y Condiciones 
se efectuará en la Sala de Conferencia de la Supervisión de Suministros 
de la Empresa Administradora de Aeropuertos Internacionales ubicadas en 
Km. 11 carretera Norte, portón No.6 primer piso, Edificio Administrativo 
el día Jueves, 23 de Marzo del 2006; a las 10:30 a.m.

6. El precio del Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación 
es: Doscientos Cincuenta Córdobas Netos (C$ 250.00) no reembolsables, 
pagaderos en efectivo en Tesorería de la EAAI, ubicada en el Km.11 
Carretera Norte, portón No. 6.

7. Recepción de Ofertas: En el acto de recepción de ofertas los oferentes, 
previo a entregar sus ofertas deberán de presentar Original del Certificado 
Vigente, que lo acredite como Proveedor del Estado, acto que se realizará 
en la Supervisión de Suministro de la EAAI, el día Miércoles, 05 de Abril 
del  2006,  de las 10:15 a las 10:30 a.m.

8. Lugar y Fecha para la Apertura de ofertas: Seguido de la Recepción 
de Ofertas, las mismas, en acto público se procederán abrir a las 10:31a.m. 
del 05 de Abril del 2006 en la Sala de Conferencia de la Supervisión 
de Suministros.

UNIDAD DE ADQUISICIONES.             
 2-2

_________________

Reg. No. 4120. – M. 1741254 - Valor C$ 170.00

CONVOCATORIA
LICITACIÓN  RESTRINGIDA No. 01-2006

1. La Unidad de Adquisiciones de la Empresa Administradora de Aeropuertos 
Internacionales (EAAI), entidad adjudicadora a cargo de realizar el 
procedimiento de contratación bajo la modalidad de Licitación Restringida, 
según Resolución No.002-2006, INVITA a los proveedores autorizados en 
Nicaragua e inscritos en el Registro Central de Proveedores del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, interesados en presentar ofertas para la:

ADQUISICIÓN DE UNA CAMIONETA PICK UP

2. Lugar de entrega: Taller de mantenimiento de la Empresa Administradora 
de Aeropuertos Internacionales ubicado en el Portón No.9 (Km. 12 Carretera 
Norte).
3. Origen de los fondos de esta Licitación: Fondos Propios.
4. Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones 
(PBC) de la presente Licitación, en idioma español, en las oficinas de la 
Supervisión de Suministros, ubicadas en: el Km.11 carretera norte, portón 
#6 de la EAAI; a partir del 17 al 24 de Marzo del 2006, de 8:30 a.m. 
hasta las 5:00 p.m. 
5. La Reunión de Homologación para discusión del Pliego de Bases y 
Condiciones se realizará el día Lunes 27 de Marzo del 2006, a las 10:30 
a.m., en la Sala de Conferencia de la Supervisión de Suministros,  ubicada 
en la dirección indicada en el numeral 4.
6. El precio del Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación 
es: Doscientos Cincuenta Córdobas Netos (C$ 250.00) no reembolsables, 
pagaderos en efectivo en Tesorería de la EAAI, ubicada en el Km.11 
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Carretera Norte, portón No. 6.
7. Recepción de Ofertas: En el acto de recepción de ofertas los 
oferentes, previo a entregar sus ofertas deberán de presentar Original 
del Certificado Vigente, que lo acredite como Proveedor del Estado, 
acto que se realizará en la Supervisión de Suministro de la EAAI, 
el día  Lunes 17 de Abril del  2006,  de las 10:00 a las 10:15 a.m.  
8. Lugar y plazo para la Apertura de ofertas: Seguido de la Recepción 
de Ofertas, las mismas, en acto público se procederán abrir a las 
10:16 a.m. del 17 de Abril del 2006 en la Sala de Conferencia de la 
Supervisión de Suministros.

UNIDAD DE ADQUISICIONES
2-1

ASOCIACION DE GANADEROS DE SAN 
PEDRO DE LOVAGO (ASOGASANP)

Reg. No. 4018 – M. 1741156/ 1741155 - Valor C$ 205.00

LLAMADO DE LICITACION PUBLICA
CONVOCATORIA Nº 01

PROGRAMA DE REACTIVACION 
PRODUCTIVA RURAL (PRPR)

La Asociación de Ganaderos de San Pedro de Lóvago (ASOGASANP), 
Chontales; en calidad de Entidad Administradora ante el Instituto de 
Desarrollo Rural, Agencia IDR-Chontales y en representación de los 
beneficiarios del Proyecto: “Fortalecimiento al Desarrollo Empresarial 
de la Zona Intermedia de San Pedro de Lóvago”, que está siendo 
cofinanciado por el Gobierno de Nicaragua, a través del Programa 
de Reactivación Productiva Rural (PRPR), que ejecuta el Instituto de 
Desarrollo Rural, con fondos provenientes del préstamo Nº 1110 / SF-
NI, aprobado el 19 de Noviembre del 2002, suscrito entre el Gobierno 
de Nicaragua y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), invita a 
EMPRESAS CONSTRUCTORAS que, estén inscritas en el Registro 
Central de Proveedores del Ministerio de Hacienda y Crédito Público de 
Nicaragua, a presentar Ofertas para la construcción de la Planta Láctea 
(692.41 M2), que incluye obras estructurales, arquitectónicas, eléctricas, 
hidrosanitarias y tratamiento de aguas residuales, para la industrialización 
láctea de 2,000 galones diarios y acopio de 4,000 galones diarios en 
un solo turno. Las cantidades de obras a construirse se indican en el 
Pliego de Licitación que, forman parte de los Documentos de Licitación.

Esta licitación se ejecuta siguiendo los procedimientos especificados en 
la ley Nº 323 Ley de Contratación del Estado, en función del monto base 
del proyecto, con sujeción  a las normas y condiciones establecidas en 
el contrato del préstamo pertinente. Los oferentes elegibles interesados 
en Licitar, deben confirmar su participación durante los días 15, 16, y 
17 de marzo del 2006 y para  obtener el Pliego de Bases y Condiciones 
y Planos Constructivos, los podrán adquirir en horario de oficina los 
días 20, 21, 22, 23 y 24  de Marzo del 2006, en las oficinas del Centro 
de Acopio Lácteo perteneciente a la Cooperativa EL MANANTIAL, 
ubicada a  1.5 KM antes de llegar a la ciudad de San Pedro de Lóvago, 
Teléfono 657 – 0682, con un costo no reembolsable de C$ 2,000.00 
(Dos Mil Córdobas Netos). 
La ASOGASANP, estará disponible para recepcionar consultas entre el 
28 y 31 de marzo del 2006 y emitirá aclaraciones por escrito entre el 03 
y 07 de abril del 2006.  Las Ofertas deberán ser presentadas de acuerdo 
a lo establecido en el documento base de licitación del proyecto, además 
deberán presentarse acompañadas de una garantía de mantenimiento de 

oferta. Cualquier oferta presentada después del plazo establecido, no será 
aceptada y será devuelta a su propietario sin ser abierta. La apertura de 
oferta será efectuada en presencia del Comité de Licitación del Proyecto 
y los oferentes.

Recepción y apertura de ofertas: Día viernes 27 de Abril del 2006, a las 
11:00 AM, en la sala de conferencia de la Asociación de Ganaderos de San 
Pedro de Lóvago (ASOGASANP), que sita del Club Social 75 vrs. Al Oeste.

Adjudicación: a más tardar Cinco días después de la apertura de ofertas. Sr. 
Ramón González Moreno, Representante Legal.Entidad Administradora.

2-2

ALCALDIA

Reg. No. 4125 – M. 1741308  - Valor C$ 1020.00

ALCALDIA   DE  MANAGUA

AVISO DE LICITACIÓN

 La Unidad de Adquisiciones de la Alcaldía de Managua encargada de 
planificar, asesorar y dar seguimiento a los procedimientos de contratación 
administrativa, en cumplimiento  a la Ley  323 “Ley de Contrataciones del 
Estado”, invita a todas las personas naturales y/o jurídicas, inscritas en el 
Registro Central de Proveedores del Estado de la Dirección General de 
Contrataciones del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, interesadas 
a presentar ofertas selladas para las licitaciones abajo detalladas.

UNIDAD DE ADQUISICIONES
(Ubicada en el  Centro Cívico Módulo “C”, Planta  Alta”, Puerta 105)

LICITACIÓN RESTRINGIDA Nº 139-2006
1. PROYECTO: “ESTABLECIMIENTO DE OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DE SUELO Y AGUA FASE II EN LA COMARCA 
JOCOTE DULCE”

1. Pago del Doc. Base:17 al 22 de marzo del 2006, de las 8:00 de la 
mañana    a las 05:00 de la tarde, en las cajas de 
Recaudación    del Centro Cívico.
                                                  
2. Recepción y  apertura   
de  ofertas                :10 de abril del 2006,  a las 08:00 de la mañana en 
la    Oficina de Unidad de Adquisiciones.

LICITACIÓN RESTRINGIDA  Nº 140-2006
2. PROYECTO:  “MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LAS 
OBRAS DE CONTROL Y ESTABILIZACIÓN DE CAUCE EN LA 
COMARCA JOCOTE DULCE”

1. Pago del Doc. Base:17 al 22 de marzo del 2006, de las 8:00 de la 
mañana    a las 05:00 de la tarde, en las cajas de 
Recaudación    del Centro Cívico.
                                                  
2. Recepción y  apertura   
de  ofertas                :10 de abril del 2006,  a las 08:30 de la mañana  en  
   la Oficina de Unidad de Adquisiciones.
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LICITACIÓN POR REGISTRO  Nº 119-2006
3. PROYECTO:  “CONSTRUCCIÓN DE 750 ML DE CANALETAS, 
750 ML DE CUNETAS, DESCARGA E INSTALACIÓN DE 100 ML 
DE DRENAJE PLUVIAL, CALLE UBICADA BLOQUE ROKA 
HACIA EL SUR, HASTA ADOQUINADO EXISTENTE

1. Pago del Doc. Base: 17 al 22 de marzo del 2006, de las 8:00 de la   
 mañana a las 05:00 de la tarde, en las cajas de    
Recaudación del Centro Cívico.
2. Recepción y  apertura   
de  ofertas                :03 de abril del 2006, a las 08:30 de la mañana  
en    la Oficina de Unidad de Adquisiciones.

LICITACIÓN POR REGISTRO  Nº 120-2006
4. PROYECTO:  “CONSTRUCCIÓN DE 1500 ML DE CUNETAS, 
Y 800 ML DE CANALETAS REPARTO SAN PATRICIO HASTA 
MONUMENTO DEL BARRIO CAMILO ORTEGA

1. Pago del Doc. Base: 17 al 22 de marzo del 2006, de las 8:00 de la   
 mañana a las 05:00 de la tarde, en las cajas de    
Recaudación del Centro Cívico.
2. Recepción y  apertura   
de  ofertas                :03 de abril del 2006, a las 09:30 de la mañana  
en    la Oficina de Unidad de Adquisiciones.

LICITACIÓN POR REGISTRO  Nº 121-2006
5. PROYECTO:  “CONSTRUCCIÓN DE 800 ML DE CANALETAS, 
PISTA SUBURBANA HACIA EL LAGO, SECTOR VISTA 
HERMOSA

1. Pago del Doc. Base: 17 al 22 de marzo del 2006, de las 8:00 de la   
 mañana a las 05:00 de la tarde, en las cajas de    
Recaudación del Centro Cívico.
2. Recepción y  apertura   
de  ofertas                :03 de abril del 2006, a las10:30 de la mañana  
en    la Oficina de Unidad de Adquisiciones.

LICITACIÓN POR REGISTRO  Nº 122-2006
6. PROYECTO:  “CONSTRUCCIÓN DE 550 ML DE CANALETAS, 
550 ML DE BORDILLOS, Y 1,320 M DE ANDENES PEATONALES, 
COMARCA POCHOCUAPE, DEL ADOQUINADO EXISTENTE 
HASTA EL AHE, EL JOBO

1. Pago del Doc. Base: 17 al 22 de marzo del 2006, de las 8:00 de la   
 mañana a las 05:00 de la tarde, en las cajas de    
Recaudación del Centro Cívico.
2. Recepción y  apertura   
de  ofertas                :03 de abril del 2006, a las 11:00 de la mañana  
en    la Oficina de Unidad de Adquisiciones.

LICITACIÓN RESTRINGIDA  Nº 123-2006
7. PROYECTO:  “CONSTRUCCIÓN DE 300 ML DE CANALETAS 
y 300 ML DE BORDILLOS, EN AHE VILLA HOLANDA

1. Pago del Doc. Base: 17 al 22 de marzo del 2006, de las 8:00 de la   
 mañana a las 05:00 de la tarde, en las cajas de    
Recaudación del Centro Cívico.
2. Recepción y  apertura   
de  ofertas                :10 de abril del 2006, a las 09:30 de la mañana  
en    la Oficina de Unidad de Adquisiciones.

LICITACIÓN RESTRINGIDA  Nº 124-2006
8. PROYECTO:  “CONSTRUCCIÓN DE DISIPADOR DE 
VELOCIDAD DE CORRIENTES PLUVIALES, CAMINO VIEJO 
A COMARCA CHIQUILISTAGUA

1. Pago del Doc. Base: 17 al 22 de marzo del 2006, de las 8:00 de la 
mañana    a las 05:00 de la tarde, en las cajas de 
Recaudación     del Centro Cívico.
2. Recepción y  apertura   
de  ofertas                :10 de abril del 2006, a las 10:30 de la mañana  en 
la    Oficina de Unidad de Adquisiciones.

LICITACIÓN RESTRINGIDA  Nº 125-2006
9. PROYECTO:  “CONSTRUCCIÓN DE 1,200 ML DE CUNETAS y 
1,440 M² DE ANDENES, EN PISTA RADIAL BATAHOLA

1. Pago del Doc. Base: 17 al 22 de marzo del 2006, de las 8:00 de la 
mañana    a las 05:00 de la tarde, en las cajas de 
Recaudación    del Centro Cívico.
2. Recepción y  apertura   
de  ofertas                :10 de abril del 2006, a las 11:30 de la mañana  en 
la    Oficina de Unidad de Adquisiciones.

LICITACIÓN RESTRINGIDA  Nº 126-2006
10.PROYECTO:  “CONSTRUCCIÓN DE 1,600 ML DE CUNETAS y 
1,632 M² DE ANDENES, EN EL BARRIO JONATHAN GONZÁLEZ

1. Pago del Doc. Base: 17 al 22 de marzo del 2006, de las 8:00 de la 
mañana    a las 05:00 de la tarde, en las cajas de 
Recaudación    del Centro Cívico.
2. Recepción y  apertura   
de  ofertas                :10 de abril del 2006, a las 01:00 de la tarde  en la  
  Oficina de Unidad de Adquisiciones.

LICITACIÓN RESTRINGIDA  Nº 127-2006
11.PROYECTO:  “CONSTRUCCIÓN DE 2000 M² DE ANDENES y 
1000 ML DE BORDILLOS, EN UP NIÑOS HEROES Y MARTIRES 
DE AYAPAL Y MIRNA UGARTE

1. Pago del Doc. Base: 17 al 22 de marzo del 2006, de las 8:00 de la 
mañana    a las 05:00 de la tarde, en las cajas de 
Recaudación    del Centro Cívico.
2. Recepción y  apertura   
de  ofertas                :10 de abril del 2006, a las 01:30 de la tarde en la  
  Oficina de Unidad de Adquisiciones.

LICITACIÓN RESTRINGIDA  Nº 128-2006
12.PROYECTO:  “CONSTRUCCIÓN DE 1500 ML DE BORDILLOS, 
EN UP RECREO SUR

1. Pago del Doc. Base: 17 al 22 de marzo del 2006, de las 8:00 de la 
mañana    a las 05:00 de la tarde, en las cajas de 
Recaudación    del Centro Cívico.
2. Recepción y  apertura   
de  ofertas                :10 de abril del 2006, a las 02:00 de la tarde en la  
  Oficina de Unidad de Adquisiciones.

LICITACIÓN RESTRINGIDA  Nº 129-2006
13. PROYECTO:  “CONSTRUCCIÓN DE 4 RAMPAS COMARCA 
POCHOCUAPE

1. Pago del Doc. Base: 17 al 22 de marzo del 2006, de las 8:00 de la 
mañana    a las 05:00 de la tarde, en las cajas de 
Recaudación    del Centro Cívico.
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2. Recepción y  apertura   
de  ofertas                :10 de abril del 2006, a las 02:30 de la tarde en 
la    Oficina de Unidad de Adquisiciones.

LICITACIÓN RESTRINGIDA  Nº 130-2006
14. PROYECTO:  “CONSTRUCCIÓN DE 1212 M² DE ANDENES 
MEMORIAL SANDINO, PLAZA JULIO MARTÍNEZ – PISTA 
SUBURBANA

1. Pago del Doc. Base: 17 al 22 de marzo del 2006, de las 8:00 de la   
 mañana a las 05:00 de la tarde, en las cajas de    
Recaudación del Centro Cívico.
2. Recepción y  apertura   
de  ofertas                :10 de abril del 2006, a las 03:00 de la tarde en 
la    Oficina de Unidad de Adquisiciones.

LICITACIÓN RESTRINGIDA  Nº 142-2006
15.PROYECTO:  “ADQUISICIÓN DE CARRETONES 
METALICOS

1. Pago del Doc. Base: 17 al 22 de marzo del 2006, de las 8:00 de la   
 mañana a las 05:00 de la tarde, en las cajas de    
Recaudación del Centro Cívico.
2. Recepción y  apertura   
de  ofertas                :11 de abril del 2006, a las 08:00 de la mañana 
en    la Oficina de Unidad de Adquisiciones.

LICITACIÓN RESTRINGIDA  Nº 144-2006
16. PROYECTO:  “ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS 
MENORES

1. Pago del Doc. Base: 17 al 22 de marzo del 2006, de las 8:00 de la   
 mañana a las 05:00 de la tarde, en las cajas de    
Recaudación del Centro Cívico.
2. Recepción y  apertura   
de  ofertas                :11 de abril del 2006, a las 09:00 de la mañana 
en    la Oficina de Unidad de Adquisiciones.

LICITACIÓN RESTRINGIDA  Nº 143-2006
17.PROYECTO:  “ADQUISICIÓN DE MATERIAL FERRETERO

1. Pago del Doc. Base: 17 al 22 de marzo del 2006, de las 8:00 de la   
 mañana a las 05:00 de la tarde, en las cajas de    
Recaudación del Centro Cívico.
2. Recepción y  apertura   
de  ofertas                :11 de abril del 2006, a las 10:00 de la mañana 
en    la Oficina de Unidad de Adquisiciones.

LICITACIÓN RESTRINGIDA  Nº 145-2006
18. PROYECTO:  “ADQUISICIÓN DE MATERIALES 
ELECTRICOS

1. Pago del Doc. Base: 17 al 22 de marzo del 2006, de las 8:00 de la   
 mañana a las 05:00 de la tarde, en las cajas de    
Recaudación del Centro Cívico.
                                                  
2. Recepción y  apertura   
de  ofertas                :11 de abril del 2006, a las 11:00 de la mañana 
en    la Oficina de Unidad de Adquisiciones.

LICITACIÓN RESTRINGIDA  Nº 146-2006
19. PROYECTO:  “ADQUISICIÓN DE BATERIAS PARA 
VEHÍCULOS LIVIANOS Y PESADOS

1. Pago del Doc. Base: 17 al 22 de marzo del 2006, de las 8:00 de la 
mañana    a las 05:00 de la tarde, en las cajas de 
Recaudación    del Centro Cívico.
2. Recepción y  apertura   
de  ofertas                :11 de abril del 2006, a las 01:30 de la tarde en la  
  Oficina de Unidad de Adquisiciones.

LICITACIÓN RESTRINGIDA  Nº 147-2006
20. PROYECTO:  “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE 
PLANTAS ELECTRICAS Y SUPERVISIÓN DE SISTEMA 
ELECTRICO

1. Pago del Doc. Base: 17 al 22 de marzo del 2006, de las 8:00 de la 
mañana    a las 05:00 de la tarde, en las cajas de 
Recaudación    del Centro Cívico.
2. Recepción y  apertura   
de  ofertas                :11 de abril del 2006, a las 02:00 de la tarde en la  
  Oficina de Unidad de Adquisiciones.

LICITACIÓN RESTRINGIDA  Nº 148-2006
21. PROYECTO:  “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE AIRES 
ACONDICIONADOS

1. Pago del Doc. Base: 17 al 22 de marzo del 2006, de las 8:00 de la 
mañana    a las 05:00 de la tarde, en las cajas de 
Recaudación    del Centro Cívico.
2. Recepción y  apertura   
de  ofertas                :11 de abril del 2006, a las 03:30 de la tarde en la  
  Oficina de Unidad de Adquisiciones.

LICITACIÓN RESTRINGIDA  Nº 149-2006
22. PROYECTO:  “SERVICIOS DE FUMIGACIÓN

1. Pago del Doc. Base: 17 al 22 de marzo del 2006, de las 8:00 de la 
mañana    a las 05:00 de la tarde, en las cajas de 
Recaudación    del Centro Cívico.
2. Recepción y  apertura   
de  ofertas                :11 de abril del 2006, a las 04:00 de la tarde en la  
  Oficina de Unidad de Adquisiciones.

LICITACIÓN RESTRINGIDA  Nº 151-2006
23. PROYECTO:  “SERVICIOS DE ALQUILER DE ANTENA 
REPETIDORA

1. Pago del Doc. Base:17 al 22 de marzo del 2006, de las 8:00 de la 
mañana    a las 05:00 de la tarde, en las cajas de 
Recaudación    del Centro Cívico.
2. Recepción y  apertura   
de  ofertas                :11 de abril del 2006, a las 04:30 de la tarde en la  
  Oficina de Unidad de Adquisiciones.

LICITACIÓN PÙBLICA  Nº 150-2006
24. PROYECTO:  “SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA

1. Pago del Doc. Base:    17 al 22 de marzo del 2006, de las 8:00 de 
la mañana    a las 05:00 de la tarde, en las cajas 
de Recaudación    del Centro Cívico.
2. Recepción y  apertura   
de  ofertas                :03 de mayo del 2006, a las 09:00 de la mañana en  
  la Oficina de Unidad de Adquisiciones.
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Los Documentos Bases redactados en español se entregarán en las 
oficinas de la Unidad de Adquisiciones un día después de presentar 
el recibo oficial de caja en concepto de pago del PByC,  el costo de 
este documento es de C$ 400.00 (Cuatrocientos Córdobas) y no es 
reembolsable, el horario de atención es de 07:30 AM hasta las 05.00 
PM.  Los fondos con los que se ejecutarán estos proyectos son propios 
de esta municipalidad

Lic. Miriam Saldaña Briceño, Directora Unidad de Adquisiciones.

ALCALDIA DE NAGAROTE

Reg. No. 4126 – M. 1741173- Valor C$ 85.00

Nagarote 13 de Marzo del 2006.

La Alcaldía Municipal de Nagarote les esta Invitando a todas las Empresas 
que ejecutan trabajos de obras horizontal a participar en el proceso de 
licitación para la ejecución del proyecto de rehabilitación de 15.3 Km. 
de caminos correspondiente al tramo Nagarote- Los Tanques.

Las ventas de los pliegos de licitación será el día 20 de marzo del 
correspondiente año 2006, los cuales estarán a la venta en la Alcaldía 
Municipal de Nagarote. 

Atentamente, Lic. Humberto Álvarez Lamping., Resp. Unidad de 
Adquisición

UNIVERSIDADES

TITULOS PROFESIONALES

Reg. No.  3295 -  M.1730682 - Valor C$120.00

CERTIFICACION
 
La o (él)  Suscrita (o) Directora de Registro y Control Académico de la Universidad 
Centroamericana, certifica que bajo del Folio No. 0150, Partida No. 0299, 
Tomo No. I del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

JUAN CARLOS RUIZ ROJAS, natural de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de la Carrera de Técnico Superior en Administración de Empresas y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnico Superior en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro días 
del mes de noviembre del año dos mil tres. El Rector de la Universidad, Federico 
Sanz y Sanz, S.J. -  El Secretario General, Alvaro  Javier  Sánchez Porras.- El 
Decano de la Facultad, Bertha Margarita  Solano Anzoátegui  de Astorga.

Es conforme. Managua, veinticuatro  de Noviembre  de 2003.- Lic. Yolanda 
Céspedes Rugama, Directora.

Reg. No. 3437 - M. 1730691  -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice–Rector Académico de la Universidad Evangélica Nicaragüense, 
Martin Luther King, Recinto de Managua, certifica que en la Página 116, Tomo 
III del Libro de Registro de Títulos Universitarios de la Escuela de Ciencias de la 
Computación que esta Vice–rectoría tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el 
Título que literalmente dice: La Universidad Evangélica Nicaragüense, Martin 
Luther King. Jr. POR CUANTO:

LILLIAM CAROLINA MOLINA LOPEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudio de su carrera y en las normativas de 
culminación de estudios vigentes. POR TANTO: Le otorga el Título de Ingeniera 
en Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del mes de 
diciembre del año dos mil cinco. El Rector General de la Universidad, Dr. Benjamín 
Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva Lic. William González  Campos.- 
El Secretario General, Lic. Marling  Schiffman  Membreño .
Es conforme a nuestros Libros de Registros. Managua, seis días de enero del año 
dos mil seis.-  Lic. Omar Antonio Castro, Vice–rector Académico 

————————

Reg. No. 3522- M. 1730748  -  Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice–Rector Académico de la Universidad Evangélica Nicaragüense, 
Martin Luther King, Recinto de Managua, certifica que en la Página 79,  Tomo 
III del Libro de Registro de Títulos Universitarios de la Escuela de Ciencias 
Administrativas que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el 
Título que literalmente dice: La Universidad Evangélica Nicaragüense, Martin 
Luther King. Jr. POR CUANTO:

TANYA VANESSA JARQUIN PALMA, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudio de su carrera y en las normativas de 
culminación de estudios vigentes. POR TANTO: Le otorga el Título de Licenciada 
en Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del mes de 
diciembre del año dos mil cinco. El Rector General de la Universidad, Dr. Benjamín 
Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva Lic. William González  Campos..- 
El Secretario General, Lic. Marling  Schiffman  Membreño 

Es conforme a nuestros Libros de Registros. Managua, trece días del mes de enero 
del año dos mil seis.-  Lic. Omar Antonio Castro, Vice–Rector Académico 

————————
Reg. No. 3523- M. 1730752  -  Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice–Rector Académico de la Universidad Evangélica Nicaragüense, 
Martin Luther King, Recinto de Managua, certifica que en la Página 63,  Tomo 
III del Libro de Registro de Títulos Universitarios de la Escuela de Ciencias 
Administrativas que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el 
Título que literalmente dice: La Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín 
Luther King. Jr. POR CUANTO:

MARTHA  LORENA LOPEZ MARTINEZ,  ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudio de su carrera y en las normativas de 
culminación de estudios vigentes. POR TANTO: Le otorga el Título de Licenciada 
en Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del mes de 
diciembre del año dos mil cinco. El Rector General de la Universidad, Dr. Benjamín 
Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva Lic. William González Campos.- 
El Secretario General, Lic. Marling  Schiffman  Membreño .
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Es conforme a nuestros Libros de Registros. Managua, trece días del mes de 
enero del año dos mil seis.- Lic.Omar Antonio Castro. Vice–Rector Académico 

———————
Reg. No. 3524 - M. 1730749 -  Valor C$ 155.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice–Rector Académico de la Universidad Evangélica Nicaragüense, 
Martin Luther King, Recinto de Managua, certifica que en la Página 48  Tomo 
III del Libro de Registro de Títulos Universitarios de la Escuela de Ciencias 
Administrativas que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el 
Título que literalmente dice: La Universidad Evangélica Nicaragüense, Martin 
Luther King. Jr. POR CUANTO:

IVETH MARIA SELVA GAMBOA, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudio de su carrera y en las normativas 
de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: Le otorga el Título de 
Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del 
mes de diciembre del año dos mil cinco. El Rector General de la Universidad, 
Dr. Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva Lic. William 
González  Campos.- El Secretario General, Lic. Marling  Schiffman  Membreño .

Es conforme a nuestros Libros de Registros. Managua, trece días del mes de 
enero del año dos mil seis.-Lic. Omar Antonio Castro, Vice–Rector Académico 

———————
Reg. No. 3439 -  M. 1730713 - Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL - 
(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica 
que al Folio No. III, Partida 074/04, Tomo 4, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Internacional 
de la Integración de América Latina, UNIVAL”.  POR CUANTO:

MARLENE  DEL SOCORRO CAMPOS  GONZALEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas, para obtener el grado de Licenciado. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciada en Administración Internac. de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días del mes de 
octubre de 2004.- El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla Delgado.- El 
Secretario General, Lic. Ileana J. Bonilla.

Es conforme. Managua, tres de febrero de 2006. Ileana. J. Bonilla. Responsable 
de Registro Académico, UNIVAL – NICARAGUA.

—————————————
Reg. No. 3440 -  M.1730694 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la U.C.C. 
certifica que en Folio No. 298, Tomo No. 03 del Libro de Registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Ingeniería de Sistemas  que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES. POR CUANTO:
LUISA AMANDA ESPINOZA MENDOZA, natural de Chichigalpa, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniera de Sistemas, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua, a los diecisiete días del mes de diciembre 

del dos mil cinco.- El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto Bergman Padilla.-  El 
Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme. León, Nicaragua, a los veinte días del mes de diciembre del dos mil 
cinco.- Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico 

—————————————
Reg. No. 3441 -  M.1730706 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la U.C.C. 
certifica que en Folio No. 306, Tomo No. 03 del Libro de Registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Ingeniería de Sistemas  que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES. POR CUANTO:

PAULA ISABEL MIDENCE TERCERO, natural de San Juan de Limay, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera de Sistemas, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua, a los diecisiete días del mes de diciembre 
del dos mil cinco.- El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto Bergman Padilla.-  El 
Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme. León, Nicaragua, a los veinte días del mes de diciembre del dos mil 
cinco.- Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico 

SECCION  JUDICIAL

CANCELACION Y REPOSICION
 DE CERTIFICADO DE ACCIONES

Reg. No. 02718 – M. 1730219 – Valor C$ 255.00

Para su conocimiento y demás efectos de ley le transcribo la providencia dictada 
por esta autoridad judicial la que en las partes medulares de su por tanto dice: POR 
TANTO: De conformidad con los artículos 89,91,102,103 y demás pertinentes 
de la ley General de Títulos Valores y los artículos 435 y 436 del Código de 
Procedimiento Civil, la suscrita Juez Falla: 1 (Cancélese y déjese sin ningún valor 
ni efecto legal, los certificados de acciones números siete, ocho, nueve y once (7, 8, 
9, 10, 11) por seis mil (C$6,000.00) acciones cada una y numero doce (12) por dos 
mil setenta (2,070) acciones, emitidos por la Sociedad Hortalizas Hidropónicas de 
Alta Tecnología, Sociedad Anónima (HORTITECH) a favor de la Sociedad RIZK 
ALLA BROTHERS & COMPAÑÍA LIMITADA. II) Publíquese por carteles esta 
cancelación con enumeración de los títulos por tres veces con intervalos de siete días 
por lo menos entre cada publicación, en La Gaceta Diario Oficial, para que dentro del 
termino de sesenta días se presentare quien creyere tener derecho. IV) Se autoriza al 
solicitante para que pueda realizar todos los actos que tiendan a conservar y ejercitar 
sus derechos inherentes a los certificados de acciones durante este procedimiento de 
cancelación. V) Notifíquese al representante de la sociedad Hortalizas Hidropónicas 
de Alta Tecnología Sociedad Anónima (HORTITECH) COPIESE, NOTIFIQUESE Y 
LIBRESE CERTIFICACION PARA LOS FINES DE LEY. (f) L. RI PEÑA (JUEZ)(F)
E. CASTELLON (SRIA). Dado en el Juzgado Quinto Civil de Distrito de Managua. 
Las Nueve y quince minutos de la mañana. Tres de Febrero del dos mil seis. Lic. 
Lygia del Carmen Rivas Peña, Juez Quinto Civil de Distrito de Managua. Evelyn 
Castellón Kausffman, Secretaria de Actuaciones.-
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